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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recib idas en este M inisterio basta la m adru
gada de hoy, referen tes á la insurrección  carlista.

Cataluña.—El General en Jefe , por aviso dado al Co
mandante militar de Puigcerdá para que fuese trasmitido á 
este Ministerio por medio del Cónsul de Perpignan, da parte 
de su llegada el día 3 á la Pobla de Lillet, para continuar al 
siguiente"dia á aquella plaza, en la que no ocurre novedad.

Va le n c ia ..—El Capitán general manifiesta que habiéndose 
presentado en las inmediaciones de Peñíscola varios carlistas 
que impedían la salida á los habitantes imponiendo fuertes con
tribuciones y hostilizando la plaza con disparos de fusil, ha dado 
aviso su Gobernador al Jefe de las fuerzas carlistas, de que si 
no cesan dichas hostilidades, dispondrá el bombardeo de 
Beniearló, en cuya población se alojan D. Alfonso y fuerzas 
carlistas de consideración, empleando al efecto el vapor de 
guerra Vulcano. La artillería de Peñíscola y la del buque citado 
hicieron fuego el dia 3 sobra algunos grupos del enemigo que 
se aproximaban á la plaza.

Él mismo Capitán general da cuenta de la aprehensión ve
rificada en Canals de tres facciosos secuestradores, que al ser 
conducidos á Játiva intentaron fugarse y fueron muertos por 
la tropa.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud me ha presentado del cargo de Capitán 
general de Castilla la Nueva el Teniente General D. An
tonio del Rey y Caballero; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.
J FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  (Serrano B e d o y a .

 MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Terminando en este año la série de exposiciones inter

nacionales de Londres, por haberlo acordado así los Co
misarios de S. M. Británica,

Vengo en declarar disuelta la Comisión general espa
ñola creada el 26 de Diciembre de 1870 para entender en 
todo lo concerniente á las mismas, dando las gracias á los 
individuos de dicha Comisión por el celo y  patriotismo que 
han demostrado en el desempeño de sus respectivos y ho
noríficos cargos.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

F d n a r d o  A lo n s o  y  C o l m e n a r e s .

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Comi
sario de Agricultura de la provincia de Guipúzcoa me ha 
presentado D. Fermín Lasala, nombrando para su reem
plazo a D. Juan Bautista Acilona.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

EdnltriSo A lonso y co lm e n are s .

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Comi
sario de Agricultura de la provincia de Sevilla ha presen
tado D. Alejandro Linares, nombrando para su reemplazo 
á D. José Corbacho Reina.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

£¡<2 n a r d o  A lo n so  y  C o lm en a res .

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Comi
sario de Agricultura de la provincia de Ciudad-Real ha 
presentado D. Pedro Mulleras, nombrando para su reem
plazo á D. José Medrano.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

IS d n a r d o  A lo n s o  y  C o lm e n a r e s

Vengo, en admitir la renuncia que del cargo de Comi
sario de Agricultura de las Islas Canarias ha presentado 
D. Sabino Bertelot, nombrando para su reemplazo á Don 
José García Lugo.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u a rd o  A lo n so  y  C o lm e n a r e s .

Para la plaza que en el cuerpo de Ingenieros de Minas 
resulta vacante por jubilación de D. Isidro Sainz de Ba
randa,

Vengo en nombrar Inspector general de primera clase 
de dicho cuerpo al más antiguo de los de segunda D. Ig
nacio Gómez de Salazar.

Dado en Madrid á tres de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Fomento,

E d u a rd o  A lo n so  y  C o lm en a res»

Para la plaza de Inspector general de segunda clase 
que en el cuerpo de Ingenieros de Minas resulta vacante 
por haber ascendido á Inspector general de primera clase 
D. Ignacio Gómez Salazar,

Vengo en nombrar á D. Manuel Abeleira y Bussé, el 
más antiguo de los Ingenieros Jefes de primera clase y ac
tualmente Oficial mayor del Ministerio de Fomento, con
tinuando en la situación de supernumerario en que fué 
declarado por orden de 43 de Junio último, y con derecho 
á las ventajas que le concede el art. 35 del reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Madrid á tres de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u a rd o  A lo n so  y  C o lm e n a r e s .

Para la plaza de número que en el cuerpo de Ingenie
ros de minas resulta vacante por haber s id o  declarado su
pernumerario D. Manuel Abeleira y Bussé, Oficial mayor 
del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrar Inspector general de segunda clase

de dicho cuerpo á D. Tomás Sabau y Dumas, el más an
tiguo de los Ingenieros Jefes de primera.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u a r d o  A lo n so  y  C o lm en a res .

ILmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de Madrid la cátedra de Medicina legal y Toxicolo
gía por renuncia de D. Pedro Mata, el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha tenido á bien disponer 
que se provea por traslación con arreglo á las prescripcio
nes del reglamento de 45 de Enero de 4870.

Lo digo á V. I. de orden del expresado Sr. Presidente 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 4874

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sección de Asuntos judiciales.
El Ministro Plenipotenciario de España en Montevideo da 

cuenta á este Ministerio de los resultados de las herencias de 
los siguientes señores:

1.° D. Francisco Alzugarav, natural de Oronaz (Navarra); 
líquido de la herencia 431 pesos uruguayos.

3.° D. Domingo Fernandez, natural de San Saturnino, dis
trito del Ferrol; líquido de la herencia -169 pesos uruguayos.

3.* D. Manuel Iglesias, natural de Souto (Coruñaj; líquido 
de la herencia 430 pesos uruguayos.

Y 4 o D. Juan de Tramujas, natural de la Coruña ; líquido 
de la herencia 437 pesos uruguayos.

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección de la Caja g e n e ra l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del segun

do semestre de 1873 expedido por esta Caja Central con fecha 
7 de Enero de 1873, correspondiente al depósito señalado con 
ios números 87.989 de entrada y 56.809 de registro , por valor 
de 44.000 pesetas nominales en 38 obligaciones de ferro-carri
les, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del 
reglamento.

Madrid 3 de Setiembre de 4874.=E1 Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Departam ento de Em isión Teneduría del Gran L ibro  
de la D irección general de la D euda pública.

Habiendo acudido á estas oficinas D. Francisco Argos soli
citando la expedición por duplicado del resguardo de la factu
ra núm. 3.834, bajo la cual con fecha 46 de Julio de 4873 pre
sentó para el cobro del semestre vencido en 1.a de dicho mes 
40 cupones de la renta perpétua al 3 por 400 interior, cuyas 
series, números é importe se expresan á continuación, median
te que el primitivo sufrió extravio,-la Junta de la Deuda, pré- 
via instrucción del oportuno expediente, ha acordado en 38 de 
Agosto*último que se anuncie en la G a c e t a  y Diario de A v i
sos de esta capital el extravío de dicha factura-resguardo 4 fin 
de que si alguna persona tuviera que interponer reclamación la 
deduzca en el preciso plazo de 30 dias. á contar desde la pre
sente publicación ; en la inteligencia que de no verificarlo en
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el citado plazo se considerará nulo y sin valor el expresado res
guardo, y se librará otro duplicado para que el interesado pue
da hacerle efectivo.

4 Série A , números 32.541 y 126.475 á 126.477, escudos 6
1 * C, núm. 13.215, id.............................   45
3 » D, números 4.091, 4.092 y 11.925, id .................   „ 90
1 » E, núm. 162, id . ..........................     75
1 » F, núm. 10.704, id......................................   150

10 336
Madrid 1.* de Setiembre de 1874.=P .S., Vicente Rodríguez 

Vara.=*=V.* B.*=E1 D ire cto r genera!, P. S., Creagh.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DK PROPIOS Y PRO VIN CIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
.AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.186.
Q.irpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 (te bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelánte, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, síín cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de La ley de i.* de Abra 
■íe 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por iOC 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

É*úXih.:r : Mes y año Impone
de CORPORACIONES. » que pertenece® en

orden. iasrelaciones. Eses. Jtíils

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

142075 Ayuntamiento de Avi-
ñonet.........................  Mayo 1869..........  20

142076 Idem de Badalona . . . .  Idem id. . . . . . . .  72‘24Ü
142077 Idem de id ............... ... Enero 1870_____  72*240
142078 Exorna. Diputación pro

vincial de Barcelona. Marzo 1869...........  1.020100
í 42079 Ayuntamiento de Bar

celona  ................ Febrero id   856
142080 Idem de id .................... Junio id   . 3.298*490
142081 Idem do i d . . . . . . . . . . .  Agosto id ..  4.617M20
142082 Idem de id ................... Noviembre id.. . .  4.806*560
142083 Idem de id .  .........  Enero 1870 . . . . . .  1.696*110
142084 Idem de Balsareny  Abril 1869  .......  169*200
142085 Idem de Caiaf.. . . . . . .  Idem 1868............  8*534
142086 Idem de Oa stel i fu Hit.. Mayo 1869........... 21*600
142087 Idem de Caldas de

Mombuy.................... Idem id ................  97*360
142088 Idem de Copons  Julio id..............   80*480
142089 Idem de Centellas  Febrero 1870 .... 24*800
142090 Idem de Gironella  Diciembre 1869.. 278*347
142091 Idem de La Pobla de

Glaramunt  . . . .  Febrero id   64*800
142092 Idem de id ..................  Julio i d . . . ..........  68
142093 Idem de Moya............. Febrero id   54‘400
142094 Idem de Monistrol de , .

Monserrat.................. Abril id ..  96
142095 Idem de id. (adicional). Idem id   96
142096 Idem de Manresa  Agosto id  2.880
142097 Idem de Oiesa............  Febrero id . . . . . .  44
142098 Idem de i d . . . ............ Julio id. 301420
142099 Idem de San Estéban

Palauíordera.............  Octubre id   14*640
Í42100 Idem de San Cucufate

de Valles.   ............ Idem id . „ ..........  32*080
142101 Idem de San Pedro de

Ribas................. . Febrero id. . . . . .  82*640
142102 Idem de Sampedor  Enero id............  48 800
142103 Idem de Tous.............. Idem 1870............ 116
142104 Idem de Vegas............ Marzo 1868.........  40

PROVINCIA DE GERONA-

142105 Ayuntamiento de Isobol Setiembre 1868.. 10*720
142106 Idem de.id .................. Julio 1869 .. . 294*224
Í42107 Idem de id ....................... Setiembre id ------  124*0 7
■42108 Idem de id   Octubre i d . . . . . .  16*080
142109 Idem de Masanet de Ca-

brenys............... . Agosto 1868 . . . . .  47*227
142110 Idem de id . . .  *...........  Setiembre 1869,. 25*840
142111 Idem de id ................... Mayo 1870 . . . . . .  H6'-880
142112 Idem de Masarach.  Noviembre 1868 . 52*320
Í42i’ 3 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1869.. 78*480
142114 Idem de Montagut  Marzo id    148*800
142lio  Idem de i d . ...... ..........  Febrero 1870 . 148*800
142116 Idem de Monells  Idem 1868 . . . . . . .  22*345
142117 Idem de id ...................  Junio 1869. . . . . . .  4‘23C
142 18 Idem de Peratallada.. .  Agosto 1868.......... 7*39?
142119 Idem de id .   .............  Setiembre id . . . .  28*001
142120 Idem de id .................... Febrero 1869 .... 36
142Í2I Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  11,086
142122 Idem de i d . . . . ......... .. Setiembre id  42
142123 Idem de id   . . .  Diciembre id . . . .  36
4 42124 Idem de PalafrugelL .. Setiembre 1868.. 29*386
142125 Idern de id ................... Noviembre i d . . .  48
142126 Idem de id ...................  Diciembre id  10*934
142127 Idem de id    Febrero 1869.... 2*416
142128 Idem de id  . .  Octubre id  44*080
142W9 Idem de Id . ...............  Diciembre id . . . .  16*400
142130 ídem de id ...................  Abril 1870, . . . . .  2,416
142131 Idem de Palamós  ___ Enero 1868.. . . . .  6‘400
142432 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  273 870
142133 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  51*467
142134 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1869 .... 9*600
142135 Idem de id .   .......... . .  Setiembre id . . . .  74*800
142136 Idem de id.......... . . . . . .  Octubre id . . . . . .  305 920
142137 Idem de.id ................ .. Noviembre id . . ..  107*280
142138 Idem de i d . . . .............. Abril 1870_____ _ 9*600
Í42139 Idern de País......  Marzo 1868. 16*040
142140 Idem de id . *..........  Setiembre id  25*334
142141 Idem de id  .......  Octubre 1869___  38
142142 Idem de PadretyMarsá Diciembre 1868.. 427*360
142143 Idem de id    ídem 1869____ . . .  641 ‘04C
142144 Idem de Perelada- Noviembre 1868. 62 501
142145 Idem de id ..... Enero 1 8 7 0 .... ..  57*680
142146 Idem de id ...................  Abril id .,  * 36*080
142147 Idem de R ipoll  Setiembre 1868.. 74*974
142148 Idem de id  . Idem 1869 . . .  112*960
i 42i 49 Idem de Ribas... . . . . .  Enero 1870. . . ! ! .  2.474*170
142150 Idem de Rosas...  Junio 1868 . .* 11*269
142151 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio 1869... 1 *, * ] 17‘383
142152 Idem de id  . , ......  Junio 1870. 17 332

fúmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones, Escs.Mils.

L42153 Ayunt.0 de Subiranegas Enero 1 8 6 9 ...... 32*800
l42154 Idem de id ................... Marzo id . . . . . . . .  36*160
L42155 Idem de id   ......... Mayo 1870..........  36*160
L42I56 Idem de San Feliú de

G-uixols...................... Enero 1868......... . 138*720
L42157 Idem de id .............. Abril id................  437*334
142158 Idem de id ................... Enero 1869.......... 208*080
142159 Idem de id .................. Mayo id................ 656
142160 Idem de id ............. . Idem 1870...........  656
142161 Idem de San Martin

Vell...................... .s„ . Diciembre 1868.. 22*934
142162 ídem de' id. .  .......... Idem 1869 . . . . . . .  34400
142163 Idem de San Pedro Pes

c a d o r . . . , ..................  Julio....... 1868...... 22 507
142164 Idem de id   ____ Setiembre i d . . . .  12374
142165 Idem de id    Diciembre id ...... 42 774
142166 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio 1869............. 21*600
142167 Idem de id .   .............  Noviembre id , . .  49*"60
142168 Idem de id . ................. Diciembre i d . , .  . 76*320
142169 Idem de id ................... Febrero 1 8 7 0 . .  10*400
142170 Idem de San Daniel... Julio 1868 < . 32*427
142171 Idem de i d . .    Idem 1 8 6 9 .... . . .  32-320
142172 Idem de id ............... .. Agosto id   16*320
142173 Idem de i d . . ............... Junio 1870 . . . . . .  32*320
142174 Idem de San Jordí Des-

valls................... . Enero 1868. . . . . .  162 240
[42175 Idem de id ................... Febrero 1869.. . .  243*360
142176 Idem de id ................... Abril 1 8 7 0 . . . . . .  243 360

(omero Mes y  afio Importe
de CORPORACIONES. í  que pertenece» en

órden. las relaciones. Eses. Mits.

142177 Ayuntamiento de Berra Noviembre 1868. 376*019
142178 Idem de id ....................  Diciembre 1869.. 564 042
142179 Idem de San Iscle  Noviembre 1868. 68*427
142180 Idem de idc   ..............  Diciembre 1869.. 102 640
142181 Idem de Sal í . . . . . . . . .  Abril 1868........... 1.068-800
142182 Idem de id ..................... Idem 1869............ 1.603*200
142183 Idem de id .  . ............... Marzo 1 8 7 0 ...... 1.603‘20Q
142184 Idem de San Lorenzo

de la Muga.  Febrero id   331*870
142185 Idem de id .  ...............  Marzo id .   160*420
142186 Idem de Santa Coloma

deFarnés. Abril 1868............................  6*454
Madrid 25 de Agosto de 1874.—E1 Interventorgeneral, «F. R. 

de Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación dd Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 4 de Julio de 1874.

Pesos fuertes.
ACTIVO. —— —  '

/Existencia en efectivo.. . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . . .....................     6.595.458*73
Gaga». . . . . . .  I Idem en billetes del Banco.. ...........................................      3.561.630*65

! Idem en billetes de las sucursales  ..............   530
3.562.160*65

 — ----   10.157.619*38
/ Vencimientos hasta tres meses.  „ ...............*............. 8.554.414*78
| Idem de tres á seis meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .................  2,766.007*15
i 11.320.421‘93

] A más tiempo.

p a r t e r a i Obligaciones del Tesoro. .........     9.996.926
] Préstamos con escritura.. . . . . ................ „ ......... .. . . ......................   1.841.666*67
I Otras obligaciones .........................         582.185*01
I °-------------------------------------------------------------------------------------- — --------  12.420.777*68
| Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c..................  1.399.706*54
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena...........................     2.799.238*41

 27.940.144*56
<. wflmAínvií-fto j _ % Con vanas firmas... . . . . . .  * « . . .  • > * . . « . . . . . . . . 2 0 5 . 0 4 3 * 0 8Obligaciones pendientes de cobro... . .  Obñ garantía de acciones ................................   73.683*99

— — — — - 278.727*07
Deudores y acreedores varios  ............................... .................................................................. 335/>86*03
-  a genera1. .    ........ ....... . ............. «.•............ . . . . . . .    : 310.494*25
Intendencia de Hacienda pública. ........ ....... ............. . . . « ......... ....................................... .......................... . , , .  159.212 05

Matanzas ................................   100.000

Í Oienfuegos.  ..................................     100.000
C á r d e n a s . . . . . . . . . . . . . . . ............................    100.000

Santiago de Cuba....................................   100.000
Sagú a la Grande,..................................    100.000

j   * 500.000
Sucursales.. ^por billetes omitidos.. ' . . " ' . I ! ! * . * . " . * . ! !  ’ S

I — ------------------------- 82.615
f Por recaudación de contribuciones.................................... ........ ......................... . .........    424.969*52
\ Por varios conceptos ...........................       1.686.579*92

 ----------- 2.694164*44
Comisionados ae .̂....................  . . . . . . . . . ..................................................................  142.885*72
Recibos' de contribuciones . . . . . . . ------ „ jj !oS?n f  •-•••'4 * * * •6 - - r*'*••••♦•*•• - ..........  £4^*15! 18b9 a 1870 ..........       68.126*68

 — ----- ----------  279.423*40
Peonidarlow 11868 a 18b9  ..............    999.244*04ttecaiidadoies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( 1869 4 1870>><<ií.........     888.688<87

_ —  ------  1.281.882*91
Hacienda publica: Cuenta de anticipo sm interés  ..................   •.o.*............................................ ............  60.000.000
Créditos hipotecarios.  ........................................ .......................................... ..................... ....... .................... *..*/..*.*.* 1 224.446*15
Acciones adjudicadas             . *
Proaiedad.es.............................. ................ } ^  •....................... •    • • • * * * • $ «  ^\ Moviliano.  .............       8.746*97

 — ---------   130.75109
C4astos de todas clases.............................. j £ e ^ ta lacron .......................      28.084‘B4í Generales  .........       801‘15

 --------------   28.885‘69

„ .  o n m  104.987.866*69PASIVO. — —

Capital ........ ..................................... ............. ............................................................... ................................ . • 8,000.000
Pondo de reserva.          , v . .. *.    ........ ............... . 800.000
Billetes emitidos f Por cuenta del Banco ^ ^ - -------- 15.648.454*80emixiaos... . . . . . . . . . . ------------j Por emision extraordinaria de guerra.  .......... .. 60.000.000

 —~— —  75.648 454*80
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . ...... .. ................................................................................................................................  11.946 754*48'
Depósitos sin interés,. . . . . . . . . .    ......................................................................                *_ 1.011.801*69
Dividendos ' ‘ i Atrasados.. . . . .     ......................................... 83.641*25üividendos..      | Qorrientes: 36 .. ....................................    960.000

•-----     1,043.644*25
Hacienda pública: Cuenta de recauda- \ 1868 á 1869.............                930.569*98

clon . ........ ........ . . . . . . . . . . . . .  (1869 á 1870 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  479.311*64
1.409.881*62

[dem id.: Cuenta de garantías— . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ............................................................. 1.438.782*43
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869   ....... .................. .............. s ¿ . 639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos. .........................        16.075*80
Hacienda pública: Cuenta de oro    ................................. . . . . . . . . . . ......................      60.461*68
Operaciones de oro : Cuenta con la Hacienda.. .........         229.974*68
Corretajes debidos........................................      2.222'97
Corresponsales                * 2.350.238*52
intereses por cobrar   .......        249.727*20
Idem por liquidar  ............... ........................ ............. ........... ....  .......... .......... .. c . ] 90.456*21
Recaudación de contribuciones..    ........ .......................................................................... I . . . . . . . . . . .  ^5.443*83
Ganancias y pérdidas —  ...... ..    ...................   24,047*62

104987,266*59

Habana 4 de Julio de 1874.=E1 Contador, José Ramón de Haro.«*V.# B.*=**E1 Director, J. A. Fesser.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

celebrada para la adquisición de 90 quintales métricos de car
bón vegetal de encina que se consideran necesarios para el 
servicio de este establecimiento durante el ejercicio del año 
económico de 1874 á 75, y cuyo pliego de condiciones publicó 
la G a c e t a  núm. 205 de 24 de Julio último, y el Boletín oficial 
número 180 de 27 del mismo mes, se anuncia al público que 
tendrá lugar la segunda el dia 17 del mes actual, á las doce de 
la mañana, en la Fábrica Nacional áel Sello, con las formali
dades de costumbre y las mismas bases que la anterior.

Madrid 4 de Setiembre de 1874¿=*--EI Administrador Jefe, 
Leandro de Campoamor.
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MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS .CIENTÍFICOS.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Córdoba, correspondiente al año de 1875.

P o sic ió n  geográfica  d e Córdoba.

L a titu d .. .  
Longitud..

37°
Oh

58' 40" N.
5m 34s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota, Las letras H. M , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horasf minutos.

Horas del tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año 1875.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

t?
' 5° Ortos. Ocasos.

to
W O rtos. Ocasos

w
F Ortos. Ocasos

oÜ" Ortos. Ocaso
o

S. P Ortos. Ocasos
o
if Ortos., Ocasos. P* Ortos. Ocasos.

o
Ortos. Ocasos.

5
Ortos. Ocasos.

t?
F Ortos. Ocasos.

op’ Ortos. Ocasos. 5
Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. . H. M H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1
2
3
4 

■5 
6

. 7 
8 
9 

10 
¡11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 18 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 £1 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5 

• 6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
l i
¡2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 1ÍB 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6 

'7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 '80 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

6 8? 
6 24 
6 85 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48: 
6 49

J 1
£
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
46 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 3 
5 8 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 58 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 

''4-46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 48 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40

6 50 
6 51 
6 58 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 8 
7 8 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9, 
7 10 
7 11 
7 11 
7 18 
7 13 
7 14. 
7 14 
7 15

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 3 1 
4. 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 '40 
4 40 
4 41

7 16
7-16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 80 
7 80 
7 81 
7 8i 
7 88 
7 88 
7 83 
7 83 
7
7 84 
7 84 
7 84 
7 85 
7 85 
7 83 
7 85 
7 85 
7 86 
7 86 
7 86 
7 26 
7 86 
7 86

1
.8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

4 41 
4 48 
4 48 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 58 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 8

*7 86 
7 83 
7 85 
7 85 
7 85 
7 83 
7 85 
7'84 
7 84 
7 84 
7 83 
7 83 
7 88 
7  88- 
7 88 
7  81 
7 80 
7 80 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 18 
7 11 
7 10

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14 
l o  
16
17
18 
19 
80 
•81 
88
83
84 
25 
86 
87’ 
88 
89
30
31

5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 18 
o 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 80 
5 81 
5 2 2  
5 83 
5 .84 
o 84 
5 85 
5 86 
5 87 
5 88 
5 89

7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7' 4 
7 3 
7 2
7 0 
6 59 
6 53 
6 57 
6 56 
6 54 
.6 53 
6 58 
6 51 
6 49
8 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
8
3
4
5
6 
7

; 8 
9 

10 
11 
18 
•13 
■1.4 
.18 
16
17
18 
1 9  
80 
21 
88
83
84
85
86 
27 
88 
89 
$0

5 30 
5 30 
5 34 
5 38 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 '39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 48 
5 43 
5 44 
5 4o 
3 46 
5 46 
5 47
5.48
5.49 
5 50 
5 51 
5 58 
5 58 
5 53 
5 54

6 30 
6 88 
6 27 
6 25 
6 84 
6 88 
6 81 
6 19 
6 48 
6 16 
6 15 
.6 13 
6 18 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6  8 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
3 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14 
lo 
18
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84 
8o 
86! 
87 ¡ 
28¡ 
89 
30 
34!

5 5o 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 8 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 18 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 47 
6 48 
6 49 
6 80 
6 81 
6 88 
6 83 
6 84

5 44 
5 48 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 83 
5 38 
5 30 
o 89 
5 88 
5 86 
5 84 
5 83 
5 88 
5 81 
5 49 
5 48, 
5 47 
5 45, 
5 44 
5 13 
o 48 
5 10 
o 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3

1
-8
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88 
83 
24
85
86
87
88 
89 
30

6 85; 
6 86 
6 87 
6 88 
6 89 
6 30 
6 34 
6 38 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
-6 58 
6 53 
6 54 
6 55

5 8
o 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 58 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4  48 
4  47 
4 47 
4  46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4  43 
4 43 
4  48

1
8
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
li
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
84 
88 
23 
84
25
26
27
28
29
30
31

6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 8 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 40 
7 10 
7 41 
7 41 
7 12 
7 42 
7 43 
7 13 
7 44 
7 44 
7 14 
7 45 
7 45 
7 45

4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 48 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Córdoba el año de 1875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á las 4 y 49 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Día 14. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la noche en: 

* Aries.
Dia 21. Luna llena á las 5 y 22 minutos de la tarde en Leo.
Dia 29. Cuarto menguante á las 12 y 44 minutos del dia en I 

Escorpio.
FEBRERO. !

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 36 minutos de la mañana en ; 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 5 y un minuto de la mañana 
en Tauro.

Dia SO. Luna llena á las 7 y 42 minutos de la mañana en Virgo,
Dia 28. Cuarto menguante á la s  9 y 32 minutos de la  mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y un minuto de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 46 minutos del dia en 

Géminis.
Dia Sí. Luna llena á las 11 y 32 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y 6 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL.
Dia 6. Luna nueva á las 6 y 17 minutos de la  mañana en 

Aries.
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 14 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia SO. Luna llena á las 4 y 11 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 6 y 58 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Día 5. Luna nueva á las 2 y 45 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 18 minutos de la m añana 

en Leo.
Dia &0. Luna llena á las 8 y 31 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia £8. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la mañana 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y 2 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 36 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 48. Luna llena á las 11 y 37 minutos de la noche en Sagi
tario.

Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y SO minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva á las 5 y 6 minutos de la mañana en 

Cáncer.
: Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 21 minutos de la mañana en 

Libra. , '
Dia 18. Luna llena á la una y 8 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 26. Cuarto menguante á las 8 y £0 minutos de la noche en 

Tauro.’
AGOSTO.

Dia 1. Luna nueva á la una y 8 minutos de la tarde en Leo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 11 minutos de la m añana en 

Escorpio.

Dia 17. Luna llena á la una y 15 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia 84. Cuarto menguante á la una y 19 minutos de la m a
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 22 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 19 minutos de la noche en 
Sagitario. y

Dia 15. Luna llena a las 12 y  23 minutos del dia en Piscis.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 29. Luna nueva á las 18 y 36 minutos del dia en Libra.

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 46 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Luna llena á las 10 y 55 minutos delanoche en Aries. 
Dia 81. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 89. Luna nueva á las 4 y 54 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Luna llena á las 9 y 11 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 18 y 18 minutos déla noche en 

Leo.
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 85 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 37 minutos de la madru
gada en Piscis.

Dia 18. Luna llena á las 7 y 86 minutos de la noche en Gé
minis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 8 y 36 minutos déla  tarde en 
Virgo.

Dia 87. Luna nueva á las 6 y 45 minutos de la noche en Ca
pricornio,

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario,
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canímla.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. *
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

Cuatro estaciones.
La Primavera entra el diá 80 de Marzo á las 18 y 8 m inu

tos de la noche.
El Estío entra el dia 81 de Junio á las 8 y 88 minutos de 

la noche.
El Otoño entra ej ^ia 83 de Setiembre á las 10 y 56 m inu

tos de la mañana.
El Invierno entra el dia 88 de Diciembre á las 4 y 57 mi

nutos de la mañana.

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 41° 86' al E. 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.
. .El eclipse central principia en la tierra á 16 horas 89 mi- 

: ñutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan
do, y el prim er lugar que Jo ve se halla en la longitud de 87* ¡ 
48' al E. de San Fernando, y latitud 35* 40' S. j

El eclipse central á Mediodía sucede á 18 horas 5 m i- j 
ñutos un segundo, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, en la longitud de 89° 88' al E. de San Fernando, y la ti
tud 8o 9 'S.

El eclipse central term ina en la tierra á 19 horas 55 m inu
tos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 154fl 14' 
al E. de San Fernando , y latitud 80° 51' N.

El eclipse term ina en la tierra á 80 horas 51 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 38' al 
E. de San Fernando , y latitud 83° 87' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y Africa, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en cási todo el Indico , en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 88-89.

Eclipse anular de S o l, visible como parcial en Córdoba.
El eclipse principia en 3a tierra el dia 88 á 81 horas 36 m i

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38° 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 88 ho
ras 48 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70° 44' al O. de San Fernando, y latitud 43° 16' N.

El eclipse central á Mediodía sucede el dia 89 á 0 horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 6o 48' al O. de San Fernando, y la ti
tud 43° 5 1 'N.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 89 á 2 horas 
83 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 58° 16' al E. de San Fernando, y latitud 15* 6' S.

El eclipse term ina en la tierra el dia 89 4 3 horas 89 m i
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San F ern an 
do , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36® 8' 
al E. de San Fernando, y latitud 80* 44' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba 
son las siguientes:

Principio á las 40 y 40 minutos de la mañana del dia 89.
Medio á las 41 y 5 i minutos de la mañana del dia 89.
Fin á lau n a  y 7 minutos de la tarde del dia 89.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,387, to
mando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri
ficará en un punto que dista 64* del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en. parte de Europa , en cási toda 
el Africa, en parte de la América Septentrional, en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte I 
del Mar Polar Artico. i
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MINISTERIO DE FOMENTO-

Dirección g en era l de instrucción pública.
Resultando vacante en la F acu ltad le  Medicina.de_la Uni

versidad de Madrid la cátedra de Medicina legal y Toxicologr , 
dotada con 4.000 pesetas, que según el art. *2bde 
Setiembre de -1857 y el del reglamento de 15 de Knero de 1870 
corresoonde al concurso, se anuncia al publico con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, a fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados a ella o esten compren- 
didos en el art 477 de dicha ley o se hallen excedentes puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 d ia s , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la GIa c e t a .

Sólo p odrán  aspirar á  dicha cateara los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual suel
do y categoría, y tengan el título de Doctor en Medicina y Ci-

r \ o s  Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
a esta Dirección general por conducto del Decano de la F a
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
áesta  Dirección por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 31 de Agosto de 4874.=Ei Director general, Víctor 
Arnau.

D irección general de Obras públicas.
rT7rEn virtud de lo dispuesto por órdenes del Gobierno de la 
República de £1 de Junio de 1873, esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 del próximo mes de Octubre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la sección de Foz á Vivero de la carretera de tercer orden 
de Rivadeo á Vivero por Foz, cuyo presupuesto de contrata es 
831.203 pesetas y un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en Madrid ante la Di
rección general de Obras publicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 41,360 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren ál de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- 
' les se celebrará, únicamente entre siis autores, una segunda 

licitación abierta en los términos prescritas por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pésen
las, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 30 pesetas.

Madrid 3 de Setiembre de 4874.=E1 Director general interi
no, Adolfo Merelles.

Modelo de proposición.
D. ’N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de Foz á Vivero, de la carretera de 
tercer orden de Rivadeo á Vivero por Foz,^ se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
3a cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además délas facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la  contrata de las obras de 
la sección de Fo% á Vivero , de la carretera de tercer órden 
de Rivadeo á Vivero por Foz.
1.a Para el otorgamiento de la- escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
de toda responsablidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 47 de Junio 
de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta, y el importe total de la contribución de subsi
dio. Los gastos materiales del replanteo general serán de cuen
ta del contratista..

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la  subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a  ̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del termino de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de cinco años.

3. Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en m e
tálico, sin descuento alguno en Lugo, por la Caja de aquella 
Administración económica. ■ * *

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 3 de Setiembre de 1874.=E1 Director general in teri
no, Adolfo Merelles.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Alm ería.
Se sacan á pública subasta por cinco años, á contar desde el 

presente, los espartos de los montes públicos y particulares del 
pueblo de Huercal-Overa, de los cuales, según cálculo del dis
trito forestal, podrán extraerse 13.320 quintales métricos de di
cho producto, bajo el tipo de tasación de 30.640 pesetas; cuyo 
pormenor es como sigue:

Por el año actual de 4873-74, 4.800 quintales métricos ta 
sados en 3.600 pesetas, y por cada uno de los años de 74-73, 
73-76, 76-77, y 77-78, 3.380 quintales métricos tasados en 6.760 
pesetas.

La subasta se verificará el dia 47 de Setiembre próximo, á 
las doce de su m añana, en el despacho de este Gobierno y en 
la Alcaldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el plie
go de condiciones.

Almería 29 de Agosto de 4874.=>E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio Lülo y A costa.=  El Gobernador, Gaspar Tortajada.

Gobierno de la  p rovincia  de Madrid.
El dia 43 de Setiembre próximo, á las tres de su tardé, ten 

drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excrna. Junta 
auxiliar de Cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia, la subasta para rem atar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Madrid 40 de Agosto de 4874.=E1 Gobernador, Juan Mo
reno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á publica su
basta el suministre del racionado de pan para los presos 
pobres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios 
depósitos que estén á cargo de la misma.
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Octubre del 

presente año, y term inará en 30 de Setiembre de 1873.
2.a El contratista estará obligado á sum inistrar diaria

mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el pedido que se le baga 
por la persona destinada al efecto: se calculan por término 
medio de 900 á 4.000 plazas diarias» sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los referidos depósitos en cir
cunstancias extraordinarias..

3.a La ración de cada presó ha de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia en 
que se distribuya; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra de pan inferior en 
calidad al que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, que será blanco y del llamado de segunda clase.

4.a E pan ha de elaborarse precisamente en esta capital ó 
su rádio, y ha de ser en un todo igual al de la muestra, entre
gándose diariamente el número de raciones que correspondan 
en los establecimientos al amanecer.

3.a SI Exorno. Sr. Presidente de la Ju n ta , la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; y eri el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, prévio reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer com
prar otro de buena clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue en cuenta al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa 
correspondiente, según la condición 6.a; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial, y la compra en su caso, de otros panes de bue
na clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos 
á la hora después de amanecer, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difnre su presentación y la emisión de su dictámen, en
tonces cualquiera de las personas encargadas de la inspec
ción del pan queda facultada para adquirir otro de buena cali
dad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento 
pericial ni de otras formalidades.

6.a Si en el caso prescrito en la primera parte de la condi
ción 3.a se acordase la imposición de la multa á que la misma 
hace referencia, pagará el contratista 423 pesetas por la pri
mera vez, 230 por la segunda y 373 por la tercera y última. 
La Junta podrá declarar la rescisión del contrato si el contra
tista diese lugar á ser multado las tres veces m arcadas, ó á 
que haya de adquirirse el pan otras tantas por no presentarlo 
con las condiciones estipuladas , y á  la hora y con los demás 
requisitos establecidos en la segunda parte de la precitada con
dición 5.a

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
trato con 4.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sum inistradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este de que ha
blan las condiciones 3.a y 6.a obligasen á la  Junta á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los perjuicios 
según determinan las leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico.

44. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía del suministro de que 
habla la condición 7.a

42. La Junta en el dia y hora señalados para la subastase 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio  ̂máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á Ja admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 45 minutos, cuyos plie
gos se entregarán al Sr. Presidente, acompañados de la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho mérito y de la muestra del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirir
se el pan, y en seguida á los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego los que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes con la fórmula de 
preposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta capital y demás depó
sitos de detenidos que se hallen á cargo de la Éxcma. Junta 
auxiliar de las mismas, según la muestra que acompaño y bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la men
cionada Junta, por el precio de. . . . .  céntimos de peseta cada 
ración. Y para asegurar esta proposición presenta la carta de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»
45. La subasta se verificará el dia 45 del inmediato mes de 

Setiembre, á las tres de Ja  tarde, en la salacíe remates del Go
bierno de Ja provincia, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta, empezando por la lectura del presente pliego, y segui
damente ñor la de los que contengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre los autores de ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, re
tirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del remate, no se admitirá proposi- 
sicion alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.

16. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la ap ro 
bación superior.

47. Finalm ente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 40 de Agosto de 4874.=E1 Secretario, Alejo Roces 
y V al.= E l Gobernador, Presidente, Juan Moreno Benitez.

El dia 45 de Setiembre próxim o, á las tres y media de su 
tarde, tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, en la sala de sesiones de
este Gobierno de provincia, las subastas para rem atar en el; 
mejor postor el racionado de menestra para la manutención; 
de los presos y presas pobres de las de esta capital, del aceite- 
para el alumbrado de las mismas y jabón para el lavado de; 
ropas, con sujeción á los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación.

Madrid 40 de Agosto de 4874.—El Gobernador, Juan Moreno 
Benitez. *

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de Cárceles.
de esta capital saca á pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las cár
celes de la misma.

4.a La contrata empezará á regir el dia 1.a de Octubre- pró
ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 4875.

2.a El contratista-estará obligado á sum inistrar diariamente 
las raciones de menestra y su condimento, y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres que existan en las cárce
les ó prisiones que se hallen á cargo cíe la Junta, según el pe
dido que se haga por la persona destinada al efecto.

3 a Las raciones que se suministren han de consistir en dos 
menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde en la forma siguiente:

Los domingos, lunes, miércoles y viernes por la mañana, 
tres onzas de judías, seis id. de patatas, media onza de arroz 
y seis adarmes de tocino; y por la tarde, dos onzas de gar
banzos, dos id. de jud ías , una y media id. de arroz y seis 
adarmes de tocino.

Los martes, jueves y sábados por la mañana, tres onzas de 
judías, siete id. de patatas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tocino; y por la tarde, cuatro onzas de judías, seis id. de pata
tas y seis adarmes de tocino.

Para 50 plazas: seis cuarterones de sa l, ocho onzas de pi
mentón, cuatro cabezas de ajos y dos cebollas.

Se considerará como parte de estas raciones el com busti
ble que sea necesario para su buena cocción, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina, sin parte alguna de cisco; 
y las raciones de enfermería, que por término medio podrán 
graduarse en 20 diarias, y consistirán en media libra de car
nero, dos onzas de garbanzos y una de tocino, con media de 
sal cada rac ió n , todo de buena calidad; y además 47*253 kiló- 
gramos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 14*502 k i
logramos, ó, sea una arrobaren la de mujeres, y 5*751 kilogra
mos, ó sea media arroba, en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, 3a , 
Junta podrá disponerlo así, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se consuma en dichos 
aparatos.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá 
en cuenta que están comprendidos fen ella todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado.

5.a Las legumbres que se suministren han de ser de la me
jor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna ni; 
avería de ninguna especie, y en todo conforme con las mues
tras que han de presentarse con arreglo á la condición 44.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que lo tengan por conveniente las le
gumbres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la J u n ta ; y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, así en crudo como en condim ento,.podrán, pré
vio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y 
de un tercero si no hubiera avenencia ó conformidad, que lo 
será por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar» 
bien la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó 
bien mandar poner otro ran ch o , cargando el importe de este 
en cuenta al contratista, é imponerle la multa correspondiente
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según la siguiente condición; ó si el co n tra tista  ó el encargado de la  entrega de la m enestra d ila tara  el nom bram iento de p e 
rito  ó este dejase su presentación y la em isión de su dicta
m en , entonces cualquiera de las personas encargadas de la 
inspección de d icha m enestra queda facultada para adquirir 
o tra  de buena calidad por cuenta del contratista , sin necesidad de reconocim iento pericial n i de otras form alidades.

7.a Por la m ala calidad de las especies que se sum inistren , 
el re traso  en enviarlas á su debido tiem po ó diferencia en el 
tam año, clase y cochura de las legum bres que como m uestra  
h ay a  presentado el contratista , su frirá  este una m ulta  de 6£ 
pesetas 50 céntim os por la prim era vez, 4£5 pesetas por la s e 
gunda y £50 por la te rcera  y últim a, pues de verificarse esta 
podrá la Ju n ta  deliberar si há lugar á la.rescisión del co n tra
to, cuya falta de cum plim iento puede originar m ales de tra s 
cendencia, y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.a El con tra tista  ha de m antener constantem ente un r e 
puesto suficiente al sum inistro  de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones d iarias con objeto de que la 
Jun ta  ó cualquiera de sus individuos, y adem ás ia persona de
signada por el Excm o. Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y  se le facilita rá  en uno 
de los establecim ientos el correspondiente lo c a l, siendo de su 
cuenta la preparación de él. E l mencionado repuesto le se rv irá  
de fianza, y el encargado de ia Jun ta  queda responsable de que 
ex ista constantem ente.

9* E sta rá  obligado el contra tista  á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecim ientos con la debida an tic i
pación á la  persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de en tregarlas á los cocineros para exam i
nar su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alim ento para  los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, p rév ia la  com petente ju s tif i
cación, reclam ar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser m ayor el coste de los artícu los que se sustituyan , aunque 
sin suspender por m otivo alguno el sum inistro  que se le pre
venga hacer; m as si por el contrario  tuviesen m enor coste las 
especies que se pidan, la Ju n ta  ten drá  opcion á una reba ja  
g radual en el precio de las raciones, oyendo al con tra tista  en 
ju s ta  defensa de intereses.

14. E l im pórtenle Jas raciones que sum inistre  el co n tra tista  
se abonará por m ensualidades vencidas y en v irtud  del corres
pondiente libram iento  que se le expedirá, p rév ia  la  liquidación 
que h a  de form arse del núm ero de raciones sum inistradas, á 
cuyo fin presen tará oportunam ente una relación del su m in is
tro  practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la Ju n ta  y  
certificación del encargado de la m ism a ,. haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que tra ta  la condición 8.a

4£. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto él abono del sum inistro  de dos meses, ten
d rá  derecho el co n tra tista  al abono de ios perjuicios, según allí 
se expresa, sin perjuicio de recu rrir  al depósito ó fianza en 
caso necesario p ara  su rtir  al rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas com etidas por el co n tra tista  de que hablan  
Jas condiciones 6 .a y  7.a obligasen á la Ju n ta  á acordar la re s 
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirv ió de fianza 
por no cum plir con la obligación contratada.

14. P a ra  presentarse como licitador en la  subasta  ha  de 
hacerse préviam ente un depósito de 1.000 pesetas en m etálico, 
y p resentar m uestras de todos los artícu los que deben sum in istrarse .

15. El indicado depósito se h a rá  en la Caja general de los 
m ism os, retirándolo los interesados luego de term inado el acto 
del rem ate, á excepción del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se re ten d rá  h asta  que el encargado 
de la Ju n ta  dé conocim iento de hallarse  entregado el repuesto 
de que hab la la condición 8.a

16. La Jun ta , en el dia y hora  señalados para  la  subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o á 
que haya de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en el pliego 
cerrado que quedará sobre la m esa dé la  Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la adm i
sión de los pliegos cíe proposiciones por espacio de 15 m inutos, 
los cuales se en tregarán  al Excmo. Sr. Presiden te acom paña
dos de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se 
h a  hecho m érito  y de las m uestras de los artículos.17. Acto continuo, y  después de leido el anuncio y p liego ; 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y  leerá tam bién el en que 
la Ju n ta  h ay a  consignado el precio tipo á que h a  de ad q u irir
se la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
•presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no estén conform es con la fórm ula de p ro 
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

18. P a ra  extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula s ig u ien te :

«Me conformo en hacer el sum in istro  de m enestra para  los 
presos y presas de las cárceles de la capital, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego form ulado por la Ju n ta  de Cárceles
y según las adjuntas, por el precio d e  céntim os de peseta
cada ración; y para asegu rar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el depósito que se exige en 
la condición 14.

(Fecha y  firm a del proponente.)»
L as cantidades se escrib irán  en le tra  c la ra  y leg ible, y se 

expresarán por pesetas y  cén tim o s; pero sin contener fraccio
nes de estos últim os.

19. La subasta se verificará el dia 15 de Setiem bre próx i
mo, á las tres y m edia de la tarde, en la sala de rem ates del 
Gobierno de la provincia, an te  la Comisión de Hacienda de la 
Junta. Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  li
citación por espacio de 15 m inutos solam ente en tre los au tores 
de ellas. Declarado por el Excmo. Sr. P residen te cuál sea el 
m ejor postor, re tira rán  los dem ás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del rem ate, no se ad
m itirá  proposición alguna sobre m ejora de precios por v en ta josa que fuese.

m  El rem ate no tendrá efecto hasta  que se tenga la  ap robación superior.
£1. F in a lm en te , será de cuenta del con tra tista  el im porte 

de escritu ras, papel sellado y  dos copias en el de oficio.
Madrid 10 de Agosto de 4874.—E1 S ec re ta rio , Alejo R oces 

•y V a l.= A p ro b ad o .= E l Gobernador, P re s id e n te , Juan  M oreno Bem tez.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca á pública subasta el sum inistro de aceite necesario para el alumbrado de las cárceles de esta capital y del jabón para el lavado de ropas de los presos y  presas pobres de las m ism as .
4.* La co ntra ta  em pezará á  reg ir el dia 4.® de Octubre próxi

mo, y  te rm in ará  <m 30 de Setiem bre de 1875.
£.a El co n tra tista  estará  obligado á su m in is tra r diariam ente 

el núm ero de litros ó lib ras de aceite y jabón, según el pedido 
que al efecto se haga por la persona encargada.

3.a El número de litros ó libras que haya de suministrarse 
de dichos artículos, que según cálculos será de 15*076 á £CI‘404 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano, y  de

£0‘10i á £5*4£6 litros, ó sean de 40 á 50 libras en los meses de 
invierno, con 46‘009 á  57‘5í£ kilogram os, ó sean cuatro á cinco 
arrobas de jabón al mes poco m ás ó ménos, se entregarán m i
diéndose el aceite dentro del establecim iento, el aceite de once 
á  doce de ia m añana y el jabón en dias y  horas que designe la persona encargada por la  Jun ta .

4.a La clase de aceite y jabón h a  de ser de la buena com ún 
que se expenda para el público; el aceite claro, sin posos y sin  
m ezcla alguna de n inguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presiden te de la Ju n ta , ó en su delega
ción la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo inspec
cionarán y  harán  m edir y pesar siem pre que lo tengan por 
conveniente: en su defecto lo h a rá  el encargado por la Jun ta; 
y en el caso de que fuese m ala su calidad ó se hallase incom 
pleto, prévio reconocim iento de peritos nom brados por am bas 
partes, y de un tercero si no hubiese avenencia, nom brado por 
el Excmo. Sr. P res iden te , podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el im porte en cuenta al co n tra
tista, é im ponerle la m ulta  correspondiente según la condición 
siguiente; ó si el co n tra tista  ó encargado de la entrega del acei
te y del jabón d ila tara  el nom bram iento de peritos ó esto d e 
jase su presentación y  la om isión de su d ic tam en , entonces 
cualquiera de las personas encargada de la inspección de di
chos artículos queda facu ltada para adquirir otros de buena 
calidad por cuenta del contra tista , sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de o tras form alidades.

6.a Por la  m ala calidad del aceite y jabón, falta de m edida, 
peso, ó por retraso  en la entrega á su debido tiempo, el con
tra tis ta  su frirá  una m ulta  de £5 pesetas por la prim era vez, 50 
por la segunda y 75 por la te rce ra  y últim a, la cual no se le 
im pondrá en el caso en que la Ju n ta  delibere si há  lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá la fianza.

7.a P a ra  presentarse como licitador á la subasta ha  de h a 
cerse préviam ente un depósito de £50 pesetas en m etálico.

8.a E l indicado depósito se h a rá  en la  Caja general de los 
mismos, y acom pañará el docum ento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será  devuelto á los individuos 
interesados luego de term inado el acto del rem ate, exceptuan
do el que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, 
que se retendrá hasta  que el encargado dé conocim iento de que 
el co n tra tista  tiene en depósito en los alm acenes el aceite ne
cesario para el sum inistro  de un mes, en cuyo caso le será 
devuelta.

9.a E l im porte del sum inistro  de aceite y  jabón que haga 
el con tra tista  se le abonará por m ensualidades vencidas .y en 
v irtu d  del correspondiente libram iento  que se le expedirá, p ré
via liquidación, á cuyo fin p resen tará oportunam ente la re la 
ción del sum in istro  practicado, v isada por el Sr. Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de la  Ju n ta  acreditando la 
ex istencia en los alm acenes de la  cantidad del aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la  an terio r condición.

40. Si por no satisfacer oportunam ente los devengos quedase 
en descubierto el abono del im porte de dos m eses, tendrá  de-- 
reelio el co n tra tista  á solicitar la  rescisión del contrato. P ara  
que el con tra tista  pueda tener el depósito del aceite de que 
tra ta  la condición 8.a se dé facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. L a  Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o 
á que haya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la m esa de la P residencia. A bierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la adm isión de los pliegos de proposiciones por espacio de 45 m in u to s , los cuales 
se en tregarán  al Excm o. Sr. P residen te, acom pañados de las 
cartas de pago que acred iten  el depósito de que se h a  hecho 
m érito  y  de las m uestras  de los artículos.

4£. Acto continuo, y  después de leido el anuncio y  pliego 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá el en que la  Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que ..han de adjudicarse los 
artícu los objeto de la contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones p resen ta d as , desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo Señalado ó no se hallen  conform es 
con la fórm ula de proposición, ó tengan cláusulas condiciona
les ó exclusivas.

43. P a ra  extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me conform o en hacer el sum inistro  de aceite para  el 
alum brado y jabón pa ra  el lavado que sea necesario en las c á r
celes de esta c a p i ta ls e g ú n  y con sujeción á lo determ inado
por la  Ju n ta  de C árceles, por el precio d e  céntim os de
peseta las 0503 m ilésim as de l i t r o , ó sea 1a. libra de aceite, 
y  á . . . . .  p e s e t a s . . . . .  céntim os de peseta los l l i50£ kilogra
mos, ó sea la  arroba de ja b ó n ; y para asegurar esta proposi
ción presento la ca rta  de pago que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 7.a

(Fecha y firm a del proponente.)»
Las cantidades se escrib irán  en le tra  clara y bien legible, y 

se expresarán por pesetas y céntim os; pero sin  contener frac
ciones de estos últim os.

14. La subasta se verificará el d ia 45 de Setiem bre próx i
mo, á las tres y m edia de la tarde, an te la  Comisión de Ha
cienda de la Ju n ta  de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó m ás proposiciones igua
les, se ab rirá  licitación por espacio de 40 m inutos en tre los 
interesados en ellas, declarando el Sr. P residen te la adjudica
ción al m ejor postor.

45. E l rem ate no tendrá efecto h a sta  que recaiga la  apro
bación superior.

46. F ina lm en te , será de cuenta del co n tra tis ta  el im porte 
de la  escritura, papel sellado y  dos copias en el de oficio.

Madrid 40 de Agosto de 4874.=E1 Secretario, Alejo Roces y 
Val. =  Aprobado. =  E i Gobernador, P res id en te , Juan  Moreno 
Benitez.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P a le n c ia .
Ño habiéndose presentado licitadores en la subasta an un

ciada p ara  el dia £9 del actual m es pa ra  el empleo del m ate
ria l acopiado por contrata para reparación de £3 kilóm etros de 
la  ca rre te ra  de segundo órden de Castrogonzalo á Patencia, ad
quisición y  empleo del recebo necesario y restauración de las 
cunetas y  paseos, he acordado señ a la r el dia 46 del próxim o 
m es de Setiem bre, y hora de las doce de su mañana, para  
nueva lic itac ió n , bajo el tipo de £4.386*90 pesetas en que se 
ha lla  presupuestado.

L a subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en el 
dia y  ho ra  señalados y en los térm ino s prescritos en la  in s 
trucción de 48 de Marzo de 485£ y dem ás disposiciones vigen
tes relativas á esta clase de contratos; hallándose de manifiesto 
para conocim iento del público en la  Sección de Fom ento los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facu lta ti
vas y económ icas que han de reg ir en la  contrata.

Los grupos á que h a  de referirse esta contrata, la ca rre te ra  
á que corresponden y  los presupuestos de las obras de cada 
uno son los que se designan en la  no ta  que sigue á este 
anuncio.

No se ad m itirá  n inguna proposición que se refiera á m é-

nos de los cinco grupos en que se ha dividido la reparación de los £3 kilóm etros que son objeto de esta subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rrad o s , a rre

glados exactam ente al modelo que á continuación se inserta. 
La cantidad qu*e ha de consignarse préviamente como ga ran tía  
para tom ar parte en Ja subasta  será del uno por 100 del p re
supuesto de la obra á que se refiere la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en m etálico, acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en tes ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle  realizado dei modo 
que previene la referida instrucción de 48 de Marzo de 485£. 
La entrega se hará  en la Caja de la  A dm inistración econó
m ica de esta provincia.

En el caso que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre los opto res, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la c i
tada prim era instrucción; fijándose la prim era puja en 125 pe
setas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores con tal que no bajea de £5 pesetas.

Falencia 34 de Agosto de 4874.== E l G obernador, M artín  Tosantos.
Nota de la carretera , grupos y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

R E PA R A C IO N .
Carretera de Castrogonzalo á Falencia .—Grupo 4.a—Del k ilóm etro 64 al 69 inclusive.
Idem  de id. á id,—Grupo £.°—Del kilóm etro 70 al 74 in clusive.
Idem  de id. á id.—Grupo 3.°—Del kilóm etro 77 al 80 in clusive.
Idem  de id. á i d —Grupo 4.®—Del kilóm etro 83 al 87 ii>  clusive.
Idem  de id. á id.—Grupo 5.°—Del kilóm etro 91 al 93 in clusive.
Total del presupuesto de c o n tra ta : £4.386 pesetas 90 cén

tim os.
Modelo de proposición.

D .N .N .,  vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia dé P alen cia , con fecha .........
d e  de 4874, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del empleo del 
m aterial acopiado por contrata para reparación de £3 k ilóm e
tros de la carretera  de segundo órden da Castrogonzalo á F a
len cia , provincia de este n om bre , adquisición y empleo del 
recebo necesario y restauración de las cunetas y paseos de d i
cha v ia , se com prom ete á tom ar á su cargo las expresadas 
obras de reparación,-con es tric ta  sujeción á lo s  indicados req u i
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se comprom ete el proponente á ia ejecución de las obras.'

(Fecha y firm a del licitador,':

Diputación provincial de Barcelona.
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultativas y de das generales de obras públicas, han de regir en la 

subasta de las del empalme de la carretera provincial'de Mas-  
k-ou á Mori'meló con la de primer órden de Madrid á ¡a J u n 
quera, bajo el presupuesto de contrata q m  asciende á 4*409 pesetas  63 céntimos .

; 4.a P a ra  tom ar parte  en Ja licitación ha  de consignarse
prév iam en te en la D epositaría de fondos de la provincia el 40 
por 400 de dicho presupuesto, y la carta  de pago que se ex 
pida deberá acom pañarse á l a  proposición que se presen tará  en pliego cerrado.

£.a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re
m ate deberá el co n tra tista  otorgar la esc ritu ra  correspondiente 
y aum entar el depósito provisional hasta  el £0 por 100 de ia 
cantidad en que hubiese quedado rem atado ei servicio para 
garan tía  del cum plim iento del contrato.

3.a E l con tra tista  deberá em pezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar term inadas en e l  término de un mes.

4.a Se acred itará  al contratista á la term inación de las 
obras el im porte de las ejecutadas después de visadas debida
m ente. Su abono se h a rá  sin descuento alguno por la Deposi
ta ría  de fondos provinciales.

5.a E l co n tra tista  se su jetará  en la ejecución de las obras á 
las dim ensiones y térm inos que m arean los planos, condicio
nes facu ltativas y  p resup u esto , conform ándose en el orden y 
distribución de los trabajos á  las prevenciones que le haga el Director.

6.a El contratista , como la A dm inistración, quedará sujeto 
á las condiciones generales para  subastas de obras públicas y 
á  todas las disposiciones ad m inistra tivas vigentes ; haciéndose 
el contrato á riesgo y ven tu ra  dei propio contratista , quien de
berá  renu n ciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del co n tra tista  los gastos de escritura 
y  dem ás análogos necesarios.

E n  v irtud  de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 
señalado el trigésim o dia, á contar desde el en que se inserte 
el presente en Ja G a c e ta  de M adrid , á las tres de la tarde, 
para  la  adjudicación en pública subasta  de las obras del em 
palm e de ia ca rre te ra  provincial de Masnou á Montmeló con 
la de prim er órden de Madrid á la Junquera, bajo el tipo de 
4.409 pesetas 63 céntim os, im porte del presupuesto de con
tra ta .

L a subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185% ante el Sr. Presidente ó V icepresidente de 
la Comisión provincial, con asistencia del D irector de c a rre 
teras  provinciales y  cam inos vecinales de la provincia, del Jefe 
de la Sección de Fom ento de la Secretaría de esta corporación 
y  del Notario que au torizará  el acto.

E n ei caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  en el m ism o acto por espacio de 45 m inutos licitación 
en tre sus autores, adjudicándose la su basta  al m ejor posto?, 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de £5 pesetas una.

E l presupuesto, planos y  pliegos de condiciones facu lta ti
vas se ha llarán  de manifiesto en la  Sección de Fom ento de la 
Secre taría de la Diputación h a sta  la  h o ra  de la subasta.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado a r r e 
gladas exactam ente al siguien te modelo, acom pañando la  c a rta  
de pago del depósito provisional de que tra ta  la p rim era  de las condiciones particu lares.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

por la E xcm a D iputación de esta provincia pa ra  la  adjudica-
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cion en pública subasta de las obras del empalme de la ca rre 
te ra  provincial de Masnou á Montmeló con la de prim er órden 
de Madrid á la Junquera; y bien penetrado del presupuesto, 
•planos y pliegos de condiciones facultativas y  particulares, se 
compromete á tom ar á su cargo i a ejecución del servicio por 
la  cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se haga, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se determ ine expresa
m ente la cantidad, escrita en letra^ por la que se compromete 
á ejecutarlo .)

(Fecha y firma del proponente.)
E s copia conforme con su original á que me rem ito.
Barcelona 5 de Agosto de 4874. = E 1  Secretario habilitado, 

Adolfo Puíguriguer.

Administración económ ica de la provincia  
de Tarragona.

Ignorándose el paradero de D. Ram ón Montrós, vecino que 
era de Madrid en el año de 1871, se le llam a p :ra  que se pre
sente en esta A dm inistración económica ó dé noticias de su 
habitación, á fin de com unicarle un acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado que le interesa.

 ̂ Tarragona 26 de Agosto de 4874.=E1 A dm inistrador eco
nómico, Joaquín Roses.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 3 de Setiembre 
de i 874.

Núm. 57 Agueda Muñoz.—R iaza.
58 Angel Muro,—Miranda.
59 A ntonio Gil.—Hervás.
60 Antonio Soto.—Tetuan.
61 A m alia Morales.—Puente de Vallecas.
62 Bernardino Estéban.— Avila.
63 Candelaria P era lta .—Pastrana.
64 Casimiro Rosales.—Zam arram ala.
65 Consuelo Trillo .—Avila.
66 Cándida G utiérrez,—Villegas.
67 Fernando Vicente.—Valsequillo.
68 Francisco G. de G uevara.—Puente  de Vallecas.
69 José González.—Santander.
70 Josefa González.—A rgam asilla.
71 Juan H ernández .-F uenm ayor.
72 José de Parga.—Mondoñedo.
73 José M. A rm esto.—V iana de Bollo.
74 José P. Clemente.—Moral de Calatrava.
75 Juan  G. Regalado.—Puente de Vallecas.
76 Manuel Cabañas.—Majones.
77 María Abascal.— Vega de Pas.
78 Manuel Cuevas.—Toledo.
79 María A bascal.—Carabanchel.
80 M ariano Redondo.—Riaza.
81 Pascual Soriano.—Idem.
82 P ila r G . de Lozano.—Toledo.
83 Vicente B. de N eira.—Bilbao.
84 Vicente de S ilva.—Tafalla.

Madrid 4 de Setiem bre de 1874.=E1 A dm inistrador, Ju an  
M oratilla.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía de Madrid.
Secretaría.

Hallándose la nueva Plaza de Toros fuera de la  línea m ar
cada en la carretera  de Aragón por el reglam ento vigente para  
el servicio de los coches de p u n to , y no siendo conveniente 
dejar al arb itrio  de los cocheros el fijar precios convenciona
les, se autoriza la cobranza de 6 rs. por ca rre ra  hasta  la  refe
rida  plaza nueva ; y respecto de los coches á la  ca lesera , se 
autoriza asim ism o el cobro de 3 rs. por asiento desde la P u e rta  
del Sol, plaza de la Cebada ó P rogreso , y  de 2 rs. desde la 
fuente de la Cibeles.

Lo que se anuncia al público por disposición del E xcelen
tísim o Sr. Alcalde para  su conocimiento.

Madrid 2 de Setiem bre de 1874.=José Rodríguez Marín.
— 3

Alcaldía de Almansa.
D. Manuel Martínez, Alcalde de la ciudad de A lm ansa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

Se exp resa rán , declarados soldados para  la reserva ex trao rd i
naria , se les c ita , llam a y em plaza para  que se presenten ante 
este A yuntam iento hasta  el dia 6 de Setiem bre próx im o, ó en 
otro caso serán  considerados como desertores.

Nombres de los mozos.
Francisco  Iñiguez Diaz. José Tom ás M artínez.
Francisco  Sánchez Saez. Alfonso Matías García.
José N avarro Martínez. José López Ibañez.
Francisco  G arcía López. Miguel A ntonio Gómez López.
Matías R uano P rast. Juan  López Sánchez.
Juan Perez García. Pascual Cuenca Jim énez.
Francisco N avarro M artínez. Francisco Villaescusa M ar- 
Juan López Cerdá. tinez.
Juan Martínez Saez. Pascual Olalla García.
Francisco Saez N avalon. Antonio González López.

Almansa 29 de Agosto de 4874.=M anuel Martínez.

Ayuntamiento de Ferrol.
Se halla vacante la plaza de Secretario  de este A yun tam ien

to, dotada con el haber anual de 2.750 pesetas, sin  descuento 
alguno.

Los aspirantes pueden presen tar sus solicitudes en la Se
cretaría durante el término de 20 dias, contados desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , acom pañando 
las cédulas personales, partida de bautismo y  certificación de 
es*ar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.

Ferro l 30 de Agusto de 48 7 4 .= Jo aq u in  R om ero.

Alcaldía de Segovia.
Paradei'°  l°s mozos José González Jim e- 

iio Matías Gómez Zam ora Miguel Alvarez C araballudo, Oefe- 
rm o  Cristóbal, Luis Salm ador, Joaquín Aldeamil G arcía, F ru 
tos Cristóbal Pena, Fausto  Barbero, Simón Palacios Sánchez y 
Juan  Capa, casado, comprendidos en el alistamiento de esta 

m apital pa ra  la reserva ex traord inaria  de 125.000 hom bres del

corriente año, se les cita, llam a y em plaza para  que en el té r 
m ino de 15 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
se presenten en estas Casas C onsisto riales; en la  inteligencia 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que se hacen 
acreedores.

Segovia 31 de Agosto de 4874.=Francisco  Catáneo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Albacete.

D. Eduardo Perez de Carrion, Capitán de ejército, Teniente 
del quinto tercio de la  Guardia civil en esta provincia, y F iscal 
de la  comisión m ilita r perm anente de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de L etu r los paisanos 
F rancisco Valero M artinez, Ju lián  O rtuño M artínez , R icardo 
D eliur M artinez, V alentín  Sánchez B erto io , Justin iano M artí
nez Soler y José Antonio Martinez R u iz , á quienes estoy s u 
m ariando por el delito de haberse opuesto á la celebración del 
sorteo de la ú ltim a quinta ex trao rd in a ria , cuyo acto lo come
tieron el dia 6 del a c tu a l ; usando de las facultades que en e s 
tos casos conceden las O rdenanzas generales del ejército  á los 
Oficiales del m ism o, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto á los expresados F rancisco Valero M artí
nez, Juñan O rtuño Martinez, R icardo B ellur M artinez , V alen
tín  Sánchez Bertoio, Justin iano M artinez Soler y José A ntonio 
M artinez R u iz , señahándoles el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad , donde deberán presentarse dentro del térm ino  de 
20 dias, á contar desde la fecha de este edicto, á dar sus des
cargos; y  en el caso de no verificarlo se les seguirá la causa en 
rebeldía.

Albacete 26 de Agosto de 4874.—E duardo Pérez de Oarrion.

Ciudad-Real.

D. A ndrés Irigoen y F orn í, Teniente Coronel, Com andante 
de in fan tería , F iscal m ilita r de la C apitanía general de C asti
lla la Nueva.

H allándom e instruyendo causa crim inal por el delito de re 
belión carlista á los paisanos H im agario G onzález, vecino de 
Ballesteros; D. Cláudio, D. A nselm o y D. E nrique A cuña , v e
cinos de Almagro, y  al conocido por el Q uinquillero, y  h ab er 
penetrado los cuatro  prim eros en la villa de A rgam asilla el dia 
2 de Octubre del año próxim o pasado , y al Q uinquillero por 
haberse incorporado en Malaguin á la  partida de M ergeliza el 
27 de Julio del mismo año , y hallándose ausentes se les cita, 
en uso de las facultades que concede la O rd en an za , por este 
prim er edicto, para  que en el térm ino de 3Cf dias, contados d e s
de la  fecha, com parezcan en las cárceles de esta ciudad á  pres
ta r  su indagatoria  y  dar sus descargos ; pues de no verificarlo  
serán  juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 25 de Agosto de 1874.=*=A ndrés I r ig o e n .= P o r 
su m andado, B las Diaz.

Guadalajara.

D. Vicente Sartou  de Lera, Alférez de in fan te r ía , S ec re ta 
rio  de causas y  F iscal perm anente de esta plaza nom brado por 
el Excmo. Sr. General Gobernador m ilita r de la  m ism a.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas m i
litares á los Oficiales del ejército, por el presente segundo edic
to cito, llam o y emplazo á José Peñalver para  que en el t é r 
m ino de 45 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en el Gobierno m ilita r de esta plaza; y  de no h a 
cerlo así se le juzgará y sentenciará  en rebeldía no com pare
ciendo á dar sus descargos.

G uadalajara 24 de Agosto de 4874.—E l Alférez F iscal, V i
cente Sartou de Lera.

Madrid.

D. José Campos y Santos, Teniente Coronel de in fan tería  y 
Juez fiscal del prim er Consejo de guerra  perm anente de esta 
plaza.

P or este m i segundo edicto c ito , llam o y emplazo á S a tu r
nino Ontova, na tu ra l de V aldaracete, vecino del m ism o punto, 
labrador, para  que en el térm ino de tercero día se presente en 
esta F iscalía  m ilitar, Olivo, 6 y 8 principal, á fin de responder 
á los cargos que le resu ltan  en la  causa que se sigue por el 
tum ulto  que tuvo lugar el dia 6 del pasado Agosto en la  villa 
de Valdaraeete al llevarse á efecto el sorteo para  la  qu in ta  e x 
trao rd inaria , seguro de que se le oirá y  ad m in is tra rá  ju stic ia ; 
y si no lo verifica se le declarará rebelde y contum az, y por 
bastante lo que contra él obre en autos para  por ello ser 
juzgado.

Madrid 6 de Setiem bre de 4874.—José Campos y  Santos.

Valladolid.

D. José Caldera yFaleon, Comandante de in fan tería  y F is
cal de la  C apitanía general de Castilla la  Vieja.

P or este segundo edicto y térm ino de 20 d ia s , á contar 
desde su publicación en el B oletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , llam o, cito y emplazo á Felipe Calvo 
Alonso V illalobos, natural de San M am ed ,d e  residencia en 
Olmos de Santa Eufem ia , provincia de B ú rg o s , y otros m ás 
que le acom pañaban , que con carácter carlista  se presentaron 
en el pueblo de A guilar del Campo, llevándose de la A dm inis
tración efectos estancados en la noche del 23 de Febrero  ú lti
mo, y  en 27 del mismo los talones de la  contribución y una 
yegua de propiedad de Andrés M arcos, de Villaverm edo, para  
que en dicho piazo se presente en esta F is c a lía , sita  calle de 
Ansures, núm . 2 y segundo piso, á p restar su indagatoria en la  
causa que se le sigue por el hecho referido.

A cordada la  detención del expresado sujeto á nom bre de 
la Nación y adm inistrándose ju s tic ia , suplico á las Autorida-r 
des, tanto  civiles como m ilitares, procuren la captura  y  con

ducción á está F isca lía  de dicho individuo, por convenir así á  
la  pron ta  y  recta  adm inistración de justic ia ; y de no verificar
lo le parará  el perjuicio á que haya  lugar con arreglo á la  ley.

Valladolid 26 de Agosto de 4874.—El Comandante FiSealp 
José C aldera y Faleon.

D. Brígido Juanes Lum breras, Com andante del regim iento 
lanceros de Santiago, 9.° de caballería y F iscal de esta p laza2 
encargado de la  sum aria  que por complicación carlis ta  se s i 
gue contra Laureano Alonso y otros.

P or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á L au 
reano Alonso, n a tu ra l de Peñarudes, y á D. A ntonio G arcía 
H ernández, de naturaleza y vecindario desconocido, y supuesto 
Capitán graduado de ejército, para  que en el térm ino de 20 dias, 
á contar desde su publicación, se presenten en las prisiones 
m ilitares de es i a capital á dar sus descargos; pues de no v e r i
ficarlo pasado este tiem po seguirá la causa los trám ites que la  
ley determ ina.

Valladolid 26 de Agosto dé 4874.=B ríg ido Juanes.

Juzgados de primera instancia.
Almería,.

Yo el infrascrito  E scribano del Juzgado de prim era  in s tan 
cia de esta ciudad.

Doy fé que en el m ism o y ante mí se sigue causa crim inal 
de oficio contra F erm ín  N avarro M ille t, n a tu ra l y vecino de 
Málaga, sobre am enazas, en la cual se ha  dictado el siguiente

«Auto.—E n la ciudad de A lm ería, á 28 de Febrero de 4874, 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y C álvente, Juez de prim era in s
tancia de la m ism a y su partido; habiendo visto estas diligen
cias, y

1.° R esultando que el dia 8 de Setiem brf^híltim o F erm ín  
N avarro Millet, que se hallaba trabajando en un  ta ller de b a r
rile ría  de D. Juan  B orastero , tuvo con un hijo de este llam a
do A ntonio algunas palabras á consecuencia de estar em 
briagado :

2.° R esultando que el expresado F erm ín  N avarro  apareció 
ser reo prófugo del Juzgado de p rim era instancia  de Jerez de 
la F ron tera , donde se le seguía causa sobre homicidio á José 
Sánchez H errera, por lo que se dictó contra él auto de p risión , 
y se puso á disposición del Sr. G obernador para  su debida 
conducción:

3.° R esultando que el F iscal ha interesado se inh iba  este 
Juzgado del conocim iento de estas diligencias en favor del Juez 
m unicipal de esta c iu d ad :

4.* Considerando que el hecho que ha  dado lugar á la  fo r
m ación de esta causa no constituye delito y sí una  falta p re
v is ta  y  penada en el a rt. 602 del Código p e n a l, para  cuyo co
nocim iento y castigo no es competente este Juzgado y sí el 
m unicipal del lugar en que se cometió el expresado hecho, se
gún lo dispuesto en el a rt. 274 de la  ley orgánica del poder 
judicial;

De conformidad con el P rom otor fisca l, S. S. por m i te s ti
monio dijo inh ib irse  y se inh ib ia  del conocim iento de estas 
diligencias en favor del Juez m unicipal de esta  ciudad, á quien 
se le rem itirán  originales p a ra  la celebración del oportuno ju i
cio de faltas, p rév ia  citación y em plazam iento de las partes, 
para  que dentro  del térm ino de cinco dias com parezcan ante 
dicho Juzgado á usar de su derecho ; póngase este auto en co
nocim iento de la Sala de lo crim inal de la  A udiencia del dis
trito , para  que en el rollo de su referencia obre sus efectos, y  
déjese la m inuta de este proveído en la Secretaría  del Juzgado 
á los efectos del art. 153 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Y por este su auto, así lo mandó y firm a el expresado se
ñor Juez, doy f é .=  Sebastian C arrasco .=  José Miguel P inteño.»

Así resu lta  de la  expresada causa á la  que me rem ito.
Y para  que coriste, en cum plim iento de lo m andado, pongo 

el presente que signo y firmo en A lm ería á  26 de Agosto de 
4874.*= P . E . , Juan  A ntonio Gómez.

Aracena.

D. Rafael M aría Cubero, Juez m unicipal de esta villa, é in 
terino de p rim era  instancia  de la m ism a y su partido.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á José A ntonio 
Andrade, alias Moro, vecino de A lha ja r, para  que com parezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
causa que contra-el mism o se in struye  por resistencia arm ada 
á los agentes de la A utoridad; apercibido que de no hacerlo  le 
para rán  los perjuicios á que haya lugar,

Dado en Araeena á 27 de Agosto de 1874 .=R afael María 
C u b ero .= P o r su m andado , Jáim e Fuentes.

Arcos de la  Frontera.

D. Facundo López y M artinez , Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad de Arcos de la F ro n te ra  y su partido.

E n v irtud  del presente se c i t a , llam a y, em plaza con té r 
m ino de 30 dias , á contar desde el en que este anuncio ap a
rezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á tres h o m b res , todos 
de esta tu ra  regular, delgados, uno de ellos con patillas, todos 
jóvenes, como de 25 á 30 años ; visten  ropa oscura y som bre
ros negros ; para  que dentro  de dicho plazo com parezcan en 
este m i Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en 
la causa que sigo contra los m ism os por la presencia del que 
refrenda, por robo de caballerías y dos cargas de queso á A n
tonio A lvarez Berm udez y José Torres M árquez, vecinos de 
V illam artin ; pues así lo he dispuesto por m i proveído de 
este dia.

Dado en A rcos á 25 de Agosto de i8 7 4 .= F acu n d o  Lopez.=** 
P or su  mandado, F . P . B aena Nieto.

Astudillo.

D. A lejandro A rranz, Juez de prim era instancia  de A stu- 
dillo  y  su partido.

P o r la  presente se cita, llam a y em plaza á Juan F ernandez
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de Laneo, Concejo de Salas, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á ampliar su declaración y ofre
cerle la causa criminal que se sigue contra Jacinto Fernandez 
de Alava en el expresado Concejo sobre lesiones al mismo 
Hermenegildo; apercibiendo á este que de no comparecer se 
sustanciará la causa hasta su terminación, causándole los per
juicios consiguientes.

Dado en Belmente á 86 de Agosto de 4874.=Julian> Menen
dez.»»» Joaquín Patalio.

Cangas de Tineo.
D. Francisco Villami!, Juez de primera instancia de Cangas 

de Tineo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Menendez y Menendez, álías Rumbón, natural y vecino 
de Tablado de Degaña, hijo de Domingo y de Vicenta, soltero, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otros vecinos de dicho Tablado se sigue sobre corta 
de árboles en el monte da Feitrosa, término de la Viliella, y 
cuyo término de los 40 días fijados para su presentación co
menzarán á correr desde el dia que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid ; con apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del término señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura y traslación del mencionado individuo á 
las cárceles de este partido, poniéndolo inmediatamente en co
nocimiento de este Juzgado.

Boda en Cangas de Tineo á 87 de Agosto de 4874.=Fran- 
cisco Villamil.=Por su mandado, Angel Menendez Berguda.

Canjayar.
D. Francisco Moreno Ladrón de Guevara, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Anto

nio Perez Avilé?, natural de Totana, provincia de Murcia, sin 
vecindad conocida, residente en esta villa, de oficio herrero, de 
estado casado, de 40 años de edad, de estatura alfa, pelo ne
gro , ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara larga, 
color trigueño; viste pantalón de tela, chaqueta de paño mo
teada, faja encarnada, alpargatas y sombrero barquilla, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 80 dias se pre
sente en este Juzgado para ampliarle la indagatoria que se le 
tiene recibida en causa contra el mismo sobre lesiones á Fran
cisco Cortés Medina; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Encargando á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y remisión á este Juzgado del re
ferido Pedro Antonio Perez.

Dada en la villa de Canjayar á 87 de Agosto de 4874.= 
Francisco Moreno y Ladrón de Guevara.=Por mandado de S. S., 
Francisco Lozano Salinas.

Caravaca.
D. Ildefonso Cayuela, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Caravaca y su partido &c.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Bráulio Cuenca, vecino de Cehegin, casado, jornalero y de 88 
años de edad, para que comparezca en el término de 40 dias 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye sobre hurto de maderas en los montes 
del Estado de la indicada villa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaca á 88 de Agosto de 1874.=Ildefonso Ca- 
yuela.^Por mandado de S. S. , Benito M. Carrasco.

Carlet.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo, D. Fran

cisco González Subirats, Juez de primera instancia de esta villa 
de Carlet y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 
carreteros, uno vecino de Muro y los otros dos de Alcoy, uno 
de estos llamado Juan, cuyos demás nombres y apellidos se 
ignoran, para que en el término de 10 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que estoy sustan
ciando sobré robo á los mismos, y José María Peral jó y Pelayo 
de Enguera, perpetrado en la tarde del 9 de Julio último por 
tres hombres armados en la carretera real de Madrid á Valen
cia, en término de Alquiset, entre la casa denominada de Gata 
y la Cruz Negra; pues en otro caso las providencias que se dic
taren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Dada en Carlet á 88 de Agosto de 1874.=Francisco Gon- 
zalez.=Vieente Jurió.

’ Córdoba.—Derecha.
Por la presente y en virtud de mandamiento de la Audien

cia de este territorio procedente del rollo de la causa seguida 
en este Juzgado de primera instancia del distrito de la Dere
cha contra Ramón Navarro y otros por hurto, se cita por me
dio de la presente á Rafael Montes Navarro, hijo de Bernardo 
y de Josefa, natural de la Granja de Torre Hermosa, en la pro
vincia de Badajoz, de edad dé 88 años, de estado soltero, tra
tante en caballerías, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario, para ser notificado de la sentencia ejecutoria re
caída en la referida causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Córdoba 81 de Agosto de 1874.=E1 actuario, Antonio Ravé 
del Castillo.

Ecija.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido &c.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Durán y 

Sánchez, D. Abelardo Caro y Diz, Juan Sánchez y Rincón y 
Felicito García Fernandez, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el en qué aparezca esta inserta en la Gaceta 
de Madrid , se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se sigue por robo é in
cendio en las casas de D. José y D. Fernando Llera; apercibi
dos que de no hacerlo les pararán los perjuicios á que dieren 
lugar; encargando á los Sres. Jueces de la circunscripción 
donde se encuentran y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de los mismos procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dada en la ciudad de Ecija á 80 de Agosto de 4874.«Do- 
mingo Caracuel.=El actuario, Domingo Horcieros.

Entrambasaguas.
D. Bernardo de la Sierra, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal, ejerciendo funciones del de primera instancia 
de este partido, en nombre del Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por la que administro justicia.

Hago saber que en los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia del Procurador del mismo D„ Fernando 
Fernandez Campero, en nombre de D. Francisco Peñií de la 
Riva, vecino del Astillero, contra D. Pablo Jerónimo de Mon
eaban, que lo era del pueblo de su apellido, y hoy dé ignorado 
paradero, sobre pago de 40.500 pesetas, se ha dictado la sen
tencia de remate que copiada literalmente dice así:

«Sentencia.—En Entrambasaguas á 7 de Agosto de 4874, el 
Sr. D. Fernando de la Serna, Juez suplente municipal, desempe
ñando accidentalmente el Juzgado de primera instancia de é^te 
partido; habiendo visto estos autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una D. Francisco Peñil de la Riva, vecino del 
Astillero, y en su nombre el Procurador D. Fernando Fernan
dez Campero, actor ejecutante, y de la otra D. Pablo Jerónimo 
de Moneaban, ausente, en ignorado paradero, parte ejecutada3 
sobre pago de 40.500 pesetas é intereses y costas:

Y resultando que D. Román de la Portilla prestó á D. Pa
blo Jerónimo de Moneaban 40.850 pesetas al interés anual de 8 
por 400 al plazo de dos años que vencieron en 81 de Enero 
de 4871, y con obligación por parte de este último de pagar 
todas las costas y gastos que por su incumplimiento se origi
naran, cuya obligación consta de una escritura cuya primera 
copia se ha presentado :

Resultando que de esta obligación se constituyó fiador so
lidario D. Francisco Peñil de la Riva con renuncia del benefi
cio de orden y exacción, y obligándose además con hipoteca 
expresa:

Resultando que úo habiendo satisfecho su deuda al Monea
ban, el acreedor en uso de su derecho se dirigió contra el fiador, 
quien después de abonar los gastos de las diligencias contra él 
seguidas, pagó el total de la deuda y sus intereses, y en virtud 
de este pago el primitivo acreedor le otorgó la correspondiente 
carta de lasto ó cesión de acciones en escritura pública:

Resultando que el primitivo deudor y hoy ejecutado Mon
eaban se halla ausente en ignorado paradero :

Considerando que para este caso se ha seguido el procedi
miento con arreglo á derecho :

Considerando que la primera copia de la escritura otorgada 
á favor de D. Román de la Portilla era un documento eje
cutivo :

Considerando que el fiador que paga y obtiene la carta de 
lasto se subroga en lugar del primitivo acreedor y tiene los 
mismos derechos y la misma acción que á este pudieran 
asistir;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y que 
de su valor se haga pago á D. Francisco Peñil por la cantidad 
de 10.500 pesetas, intereses vencidos, gastos originados y cos
tas causadas y que so causen hasta el completo pago.

Así por esta sentencia definitiva, dictada con acuerdo del 
Abogado que suscribe, lo pronunció, mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que yo Escribano doy fá—Fernando de la Ser
na.=dñcenciado Bernardo de la Si erra.=■ Ante mí, José Ramón 
de Villanueva.»

Es en un todo conforme con su original la anterior senten
cia .inserta, á la que caso necesario se remite el insfrascrito 
Escribano.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en la Gaceta 
de Madrid á los efectos de la ley y pare al ejecutado los per
juicios que haya lugar, se extiende el presente edicto que se 
dirigirá al IIrao, Sr.. Director general del rarao.

• Dado en Entrambasaguas á 17 de Agosto de 1874.=Ber- 
nardo de la Sierra.=Por mandado de S. S., Je sé Ramón de 
Villanueva. X—308

Estella, en Calahorra.
D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia del 

partido de Estella, instalado provisionalmente en esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 45 diás á Matías Lopes Goieoehea, vecino de 
Dicastillo, para que comparezca en este Juzgado con el linde 
ampliar una declaración que prestó en causa criminal que 
pende contra Tomás Inch&usti, vecino de la misma villa, por 
homicidio de Juan Cruz Hermoso; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo pudiera pararle algún perjuicio.

Dado en Calahorra á 88 de Agosto de 1874.=Venaneio Me- 
ruéndano.=Por su mandado, Bonifacio Garijo,

González, natural de Ríos de Campos, Ayuntamiento de Vi- 
llaodrid, en la provincia de Lugo, partido judicial de Rivadeo, 
hijo de Pedro y María, de 48 años de edad, soltero, jornalero y 
de ignorado paradero, procesado en este Juzgado por el delito 
de hurto de una caballería menor, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para practicar 
cierta diligencia acordada en la misma causa que contra él se 
instruye; pues en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal, •

Dado en Astudillo á £8 de Agosto de 1874.==Alejandro Ar- 
ranz.=Por su mandado, Braulio Ordoñez.

D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de este 
partido de Astudillo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Galo García 
Perez, soltero, natural y residente que ha sido de Lantadilla, 
jornalero, de 19 años de edad, para que en término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción indagatoria en la causa qu6 contra el mismo se sigue por 
el delito de.hurto de efectos de ropa á Eusebio Dobís; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término expresado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Astudillo á £8 de Agosto de 4874.=Alejandro 
Arranz.=Por su mandado, Bráulio Ordoñez.

Ayora.
D. José Martínez del Campo, Juez municipal suplente, y 

como tal Regente del Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Ayora y su partido por traslación del propietario y 
ausencia del Juez municipal.

Por el presente y sexto edicto hago saber que habiendo 
desempeñado interinamente el Sr. D. Juan Francisco Ruiz, 
Promotor fiscal que fué de este Juzgado, el Registro de la pro
piedad de este partido desde el £6 de Octubre del pasado año 
1870 hasta el 8 de Abril de 1871, en cumplimiento de lo-dis
puesto en el art. 306 de la ley hipotecaria se hace saber al 
público para que los que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación lo verifiquen dentro del término prefijado por la 
misma.
. Dado en Ayora á 88 de Agosto de 1874—José Martínez.»* 
Por mandado de S. S., Juan Veíazquez.

Barcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente cito y llamo á Juan Sabadell, Silvestre Ga- 

3et, Ginés Gonetja, Carlos Corona y Juan Llubet, vecinos del 
pueFo de Horta, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la inserción 
leí presente, comparezcan á declarar en méritos de la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre falsedad en las eleccio
nes de un Diputado á Cortes ; bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia de pararles el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Agosto de 4874,=Félix de An- 
tonio.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.—Sau P e d ro .
D. Agustín Aymar, Juez municipal, encargado del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono

cido por Torrabolas, cuyos nombres y paradero se ignoran, 
que entre dos y cuatro de la tarde del dia 6 del actual disparó 
un tiro á Teodoro Duran, con el cual le hirió , cuyo suceso 
tuvo lugar en el puente que existe al extremo de la calle del 
Arco del Teatro, para que en el término de lo dias, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria, comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin 
de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre 
homicidio; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado suje
to conocido por Torrabolas ; y caso de lograrla sea conducido 
á las cárceles nacionales de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 13 de Agosto de 1874.=Agustín Ay
mar.=  Por maridado de 3. 3., Lorenzo Boseh, Escribano.

Barcelona.-A fueras.
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente único edicto y pregón se cita, llama y em

plaza á Balbina Salanova y Poinco, natural de Naval, en la 
provincia de Huesca, soltera, sirviente, para que en el término 
de 30 dias, -contaderos desde el de esta publicación, se presen
te en dicho Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, de diez á doce 
de la mañana, á fin de hacerla saber cierta providencia dic
tada en méritos de la causa que sobre hurto se sigue contra la 
misma; con apercibimiento de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que por ello diere lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Agosto de 4874.=Francisco Ga-
licia.=Licenciado Víctor Font, Escribano.

Belmonte (Oviedo).
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de la villa de Belmente.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Hermenegildo 

Menendez, natural de las Casas del Monte, término del lugar
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Fuente-Ovejuna.
D. Pablo Martínez y Carrasco, Juez municipal de esta villa, 

interino de primera instancia de la misma por enfermedad del 
propietario.

Por la presente cito y emplazo á Francisco Arias Pelaes, 
álias Soldado, natural de Basa, vecino de Belmez, trabajador 
que ha sido en la mina Terrible, para que en el término de 15 
dias, desde 3a inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid , se persone en este Juzgado á ser notificado de la ejecu
toria recaída en causa sobre asesinato de D. I1 rancisco Maro- 
to; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Fuente-Ovejuna á 24 de Agosto de 4874.=Pablo 
Mar fcinez.=Rogelio Z amor ano y Romero.

Granada.-Campillo
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de lo dias al reo prófugo José Reyes Sánchez, natural y 
vecino de Almárgen, para que se presente en el Juzgado á oir 
el emplazamiento en la causa que en unión de otros se le si
gue sobre infidelidad en la custodia de presos; en la inteligen
cia que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 28 de Agosto de 1874.==Valentin de 
Santiago Fuentes.=*=Por mandado de S. S., Fraacisco de Paula 
Martínez.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia se sacan á pública subasta dife
rentes muebles de casa tasados en 228 pesetas; para cuyo re
mate se ha señalado el dia 14 del corriente, y hora de las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de Ja tasación.

Madrid 4 de Setiembre de 1874.=Luis Hernández.
X—803

Madrid.—ILatma.
El edicto inserto en la Gaceta de 30 de Agosto último 

anunciando para el 4 del actual el remate de la casa núm. 21 
de la calle de San Vicente, entiéndase para el dia 24.

Madrid 2 de Setiembre de 1874.—J. Jiménez.

SOCIEDADES

Sociedad española de Crédito Comercial.
Claudio Coello, 15 , segundo.

Habiendo sufrido extravío el residuo de acciones de esta 
Sociedad, núm. 6.993, de 1.003 rs. vn. y 17 cénts., se advierte 
á la persona en cuyo poder se halle tenga la bondad de entre
garlo en estas oficinas en el término áe 15 dias; pues pasado 
dicho plazo sin verificarlo se declarará caducado y se expedirá 
un duplicado de él.

Madrid 31 de Agosto de 4874.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario, Nicanor Ibarra. X—301

Sociedad anónima española de la Pólvora dinamita.
Privilegio A. Nobel.

No habiendo podido tener lugar la junta general ordinaria 
de los señores accionistas convocada para el 27 del corriente 
ñor falta de asistencia, el Consejo de administración, en cum
plimiento del art. 2o de los estatutos, convoca  ̂á una segunda 
reunión, que se celebrará ei dia 10 de Setiembre próximo, á 
¡as doce del mediodía, en el domicilio social, en Bilbao.

Los acuerdos de esta Junta no podrán versar sino sobre los 
puntos sometidos á la primera, y las resoluciones que se adop
ten en ella serán valederas cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y representados.

El Administrador delegado, Pedro P. Errazquin — P. O., A. 
Piquet. X—300—3

N O T I C I A S .

Según partes recibidos del movimiento de buques en los 
puertos de la Península, resulta que en el dia de ayer han en
trado en Málaga un vapor español, procedente de Barcelona, 
de escala y con pasajeros, y otro inglés, procedente de Hull, 
con cargamento de carbón; y han salido un vapor español de 
escala para Sevilla con pasajeros, otro inglés para Newcastle 
con efectos, y dos goletas dinamarquesas con frutos para Ham- 
hurgo y Stettin.

En Palma han fondeado dos buques y han sido despacha
dos cuatro.

En Santander continúa esperando carga y pasajeros el va
por Princesa.

En Almería han entrado el vapor español Segovia y el laúd 
Santa Rosa, habiendo sido despachados en el mismo dia los de 
esta última clase y procedencia Federico, Esperanza, Santa 
Posa y el vapor Segovia.

Una partida carlista, compuesta de 15 á 20 hombres monta
dos, intentó detener en la. tarde del 3 el tren-correo ascendente, 
número o4 de Santander, en la estación de Espinosa, haciendo 
varios disparos aunque sin resultado alguno. No habiendo lo
grado su objeto los carlistas incendiaron la estación, intercep
taron la via, imposibilitando la marcha de los trenes expres 56 
y 58 en Alar, hasta las cuatro de la madrugada del dia si
guiente, y se dirigieron á la estación de Osorno con el mismo fin.

Una partida carlista ha intentado en la noche del dia 3 y 
madrugada del 4 el asalto por h*esveces á Castro-Urdiales, siendo 
en todas ellas rechazados vigorosamente por la fuerza de la 
guarnición. El número de las tropas carlistas no se pudo cal
cular por impedirlo la noche oscura y tormentosa.

Los Voluntarios rivalizaron con los soldados del ejército en 
valor y arrojo para repeler al enemigo, sin que ocurriese nin
guna baja en los defensores de la villa. Una compañía de in
fantería de marina salió á las cuatro de la mañana á practicar 
un reconocimiento extramuros de la población, regresando al 
amanecer sin haber encontrado al enemigo.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 4 de Setiembre de 4874, comparada

con la del dia anterior.

'* 1- CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos. ......... ^ __________^
________________________ __ Dia 4

Renta perpétua al 3 por 100    1135 11*40-45
pequeños 11 4 2 14*40-30-35

á plazo. 4 4*70 14 ‘30-45 íin c. vol.
Idem id. exterior al 3 por 4 00. ... ... 4 4*70 4 4*80-85
Billetes hipotecarios dei Banco de España,

2.a serie . . .  . . » 98*25
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por.400

interés anual  . .. 43*30 43*40-50
En cantidades pequeñas.. 43*50 »

Obligaciones generales por ierro-carriles, de
2.000 rs  ............... . ......    20*50 20*45-40

Idem id. nuevas..............     19*30 49*90
no publicado.. » 20*07-1 íin c. vol.

Acciones del Banco de España.................  130*0*0 1 30*00
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial........ ...............................   20*00 »
Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

] DAÑO. ¡BENEFICIO. ¡ DAÑO, j BENEFICIO.

Llbaceia......... j » j 1̂ 4 Lugo » i »
Alicante. . . . . .  j 3 J 3,4 Málaga. par d. »
Umería.........f * j 4 ¡2 fu rc ia ......... » j 3;S
Avila,  » g 5[8 ¡Orense     » f *
Badajoz  * | R4 n. Oviedo..........  » j 4
Sarcelona.... . » | 2 1j4 falencia.. par. f »
Silb&o i 4 {4 p. j > Pamplona .*..*..! » ¡ 414
hirgos.. .. » j fiip. Pontevedra.... » j a
Sáceres   ,j par. i » Salamanca. . s
Sádiz.  ! » f 4 San Sebastian..: * 4-2
Castellón .! par. | » Santander . . . .  | » j 4
liudad-Real.. J 4 {4 | * Santiago...... 7]3 >
lórdoba . . . . . . i  » ¡ 3i4 Segovia.. . . . . . j * 4¡4 d.
’oruña i 3 4 ¡4 Sevilla. . . . . . . .  j » 1
luenca  » ] » I S o r i a : ' 4 »
Isrona : 4 j 4 » farragona,. . . .  » 412 p.
Jr&nada   > 4 ¡3 Teruel........ par. a
tuadakjara,. par d. » Toledo  ..! 3j4 3»
iuelva.......... c.! » 3 Valencia......' » 4
luesca  . j * 414 Vailadolid.. . . . .  » 4 74
a.en : par. » V itoria .......1 » S|8
ií5on.e „.! par. » Zamora. . . ,  4j4 »
«árida.......... ,.j » | 4j4 Zaragoza...... » 5j8
«ogrolo    par. i

Bolsas extranjeras.
París 3 Setiembre.—Fondos españoles: 3por 100 exterior, á4S1j4.

{g por 4 00........ ..  á 63 95
Fondos franceses... } 4 4 \% ñor 4 00,,,»........ á 92*75

(5 por 4 00 ...................  á 99*65
Consolidados ingleses . . . . . . . . , . . . . . . .  á 92 4 4 \\ 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias-fecha, 4S*60.
París, á 8 dias vista, 5*04-05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 1874.

írm.„ . TEMPERATURAALTJRAdel y humedad de! aire, barómetro i" ■■ = =  dirección estado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humede- Y clase del Tiento, del cielo.
tF0S‘ seco> cido. *

6 de la m. 708*73 47*5 12*6 E. N. E. Viento. Casi cubé
9 de la m. 709*27 49*4 44*8 N. E., . Id., fte. Cubierto.

12 del dia. . 709*46 21*7 45*1 N. E... Viento. Idem.
3 de la t.. 708 40 20*5 45*7 N. N. E. Td̂ m .. Id., llovA
6 de la t.. 707*83 19*8 45*4 N.....  ídem .. Nubes.
9 de la n.. 709*06 9̂‘t 43*7 ¡N. E... Viento. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, ála sombra............................  22,4
Idem mínima de id    47 2

Diferencia............ ............................................ 4,9
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra........  24 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . ......................  30 4

Diferencia.........................................................  6,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................... Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de
Setiembre de, 1874.

I ALTURÂ i TEMPERA-
i baromótri-j tura 'dirección

TnrHTTunW I ca á °°y Enerados FÜERZA ESTAD0 EmB0LOCALIDADES.-ai nivel del.  ̂ ¿id
finaren mi-; centesi- del Tiento, del cielo, de la mar
I lénetros. j niales. Tiento.- s    ------------

Bñbao.. . . .  » » » » » »
Oviedo....» » » » « n »
Coruña, 7 h. 767*4 48*2 S .Brisa... Despejado. Tranq.*
Santiago . . .  759*2 4 8 0 N. E... Idem .. . Idem . . . .  »
Oporto  768 9 4 7*4 N. N. E Idem... Lluvia ... Bella.
Lisboa..... 762*8 47*9 N...... . Viento.. Alga nube. Idem.
Badajoz.... 745*0 ?! 23*0 O.......  Brisa... Nubes__  »
S.Fern., 7 h. 776*4 20*7 S........Caima.. Nub »so .. Picada.
Sevilla   762*2 29*0 S. O... Idem... Despejado. »
Tarifa  762*7 25*4 O....... Brisa ... Idem ...... Tranq.1
Granada... 764 8 23*6 S. O ... Idem... Idem  »
Alicante... » » » » » »
Murcia  764*6 25*0 N. E ... Brisa ... Nubes  »
Valencia... 765*0 2V0 N. E... Idem... Cubierto.. »
Palma  765*2 26*5 E.......  Idem... Despejado. Tranq.a
Barcelona., » » » » » *
Zaragoza.,. 753*1 20*6 N. O... Vto. fte. Cubierto.. »
Soria  764*4 45*1 N....... Calma.. Despejado. »
Burgos  766*2 43*0 N. E... jViento. Cubierto.. »
Vailadolid.. 769*3 16*0 N. E... Vto. fte. Casi cub.°. >
Salamanca. 766*7 16*0 S. E... Viento . Nubes  »
Madrid. I 764*5 49*4 N. E... Vto. fte. Cubierto.. »
Escorial....! 767*1 4 8*2 N. O ...Calma. Idem ____  »
Ciudad-Real] 764*3 4 2*2 N. O... ’Brisa ... Nubes  »
Albacete..J 763*0 24*0 S. E ... 'Idem ... ¡Idem ...... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los paites recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yun tam ien to  de  M adrid
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra 
y á 1‘34 el kilogramo. *

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetaslalibra, y á 4 ‘08 el kiló-grai/ju
Idem de ternera, de 4 á S pesetas lalibra, y de 5*4 7 4 4*34 el kilogramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á0‘82 la libra,y á 4*78 «1 

kilógramo.
Jamón, de SO á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4‘50 la Ubra, y 

de 4 ‘78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*44 í $‘47, y de 1*43 á ®‘50pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 44‘50pasetasla arroba ;de 0*S5 í 0‘591alibra, y 

de 0*54 á 4 ‘23 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 9*S5 la libra, y d« 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de $‘26 á 0*41 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de0‘54 á 0*29 lalibra,y ds 

»‘53¡ á 0*63 el kilógramo.
Csrbon vegetaba 4*75 pesetas la arroba ,y á 0*4 5 el kilógramo 
Trigo, de 4 4*50 á 45*50 pesetas la fanega, y de 26*25 á 28*06 el 

hectólitro.
Cebada , de 9*75 á 4 0*75 pesetas la fanega, y de 4 7*65 á 49*48 el 

hectólitro.

Nota.—Rosas degolladas tneldia d.e ay?*4.—̂7acas, 4 43.— Carneros. 
758.—Terneras, -IS.—Cerdos, 4.—Total, 920.

Su peso en libras... 70.880.—Idem en kilógramos... 32.536. 
Recaudación en el dia üe ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. Cénts

Toledo................... 4.606*75 Mediodía..................  6.085*03
Segovia..................  4.209*36 Correos..................... 4*60
Norte ......... 3.556*73 Pozos de nieve  »
Bilbao.  769*24 Mataderos.................  8.849*80
Aragón.................... 2.500‘64 _
Valencia..................  4.489-94 lo m .......... 28'832 06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 4 874. =  El Alcalde, el Marqués de 

Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 17 del tomo 2.’ de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PA RTE NO OFICIAL

Anuncios,
TESTAMENTARÍA DEL SR. D. FERNANDO DE AGÜIRRE.—LOS QUE 

se crean acreedores ó con algún derecho á los bienes de esta testa
mentaría pueden hacer sus reclamaciones en regla ante su heredero 
fiduciario y albacea testamentario D. Juan José Ormazabal, ó el apo
derado que suscribe, calle de San Miguel, núm. 27, dentro de les 30 
dias, contados desde esta nueva fecha, para que en ningún tiempo les 
pare perjuicio.

Madrid 2 de Setiembre de 4S74.=B. Mínondo. X—289—3

Santos del dia.

San Lorenzo Jnstinimo, Obispo; Santa Obdulia, virgen, 
y San Pómulo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

£ar<li9i d e l Bsxess B e tiro .—Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.—A las ocho y media.—Vigésimoter 
cer concierto, si el tiempo lo permite.

PROGRAMA.
PRIMERA PARTE.

4.° Sinfonía de Anna Bolena......................... . Donizetti.
2.° Scherzo de la 4.a sinfonía (á petición)........... Gade.
3.° /España! (1.a vez) marcha compuesta por el so

cio señor........... .............................. . B. García.
Descanso de 20 minutos.

SEGUNDA PARTE.
4.° Lebillet de Marguerife, overtura...............   Gevaert.
2.° Fantasía (núm. 2) sobre motivos de la ópera Gui

llermo Tell, arreglada por e! socio Sr. Broca,
con solos de flauta, clarinete y cornetín, por
los Sres. Sarmiento, Ficher y Boneta............  Rossini.

Descanso de 20 minutos.
TERCERA PARTE.

4.° Poete et Paysan, overtura (á petición).............. Suppé.
2.° Andante del cuarteto (obra 50) ejecutado por to

dos los instrumentistas de cuerda.................  Haydn.
3.° Amoretten-Tanze, tanda de valses...................  Gung’l.
El jardín estará completamente iluminado.—Entrada, 2 pesetas.

Salón  E slava .—A las ocho de la noche.—Lo Positivo. — Escuela 
Normal.—Baile.

T e a tro  R om ea.—A las ocho de la noche.—¡Bendita seas! —La 
muñeca de mi hija.—Canto de ángeles.—El maestro de escuela.

«leí PracSo.—A las ocho. — Los dos caminos.—Vestir 
imágenes.—La vara de Moisés.—Después del diluvio.— Baile.

T ea tro -C afé  de  C a p e lla n e s .— A las ocho.— La hidrofo- 
l)l(h—¡ Flammal—La molinera de Subiza.—En el portal de la 
casa.—El secreto.—Baile.

T e a tro  de E n te rp e .—(Costanilla de Santa Teresa, 4.)—A Iss 
ocho y medía.—El Vizconde.—Pascual Bailón.—El magnetismo 
animal.

C irco de  f*rice»—A las nueve.—Gran función de ejercicios 
ecuestres y eimnósticos, ejecutándose el drama mímico Los pi
ratas de la Savana.

J a r d in e s  «le ISotorpe.—Gran baile de ocho de la noche 
dos de la madrugada.


